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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 

 EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 28 de mayo de 1944 de acuerdo 

con las 'disposiciones oficiales

Francos ....................... '
Libi*as
Dólares .......................
Liras ........................... .
Francos suizo^ ............

■Reichsmark ..................
Belgas ..........................
Florines .......................
Escudos .......................
Pesos moneda legal.......
Coronas suecas ........ .,
Coronas noruegas .tHt. 
Coronas danesa,- .......

COMPRA VENTA

12,50
44,00
10,95

253,00
.4,24

. 43,50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,3o
4,34

44,60
2,66

2,68

226,90

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE 
S IN D IC A T O S  DE F. E. T .  Y  DE 

LAS J. O. N . S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindica
tos de F. E. T\ y de las J. O.* N. S. 
anime i a la subastó concurso de las 
obras de construcción de veinte vi
viendas en Sollana (Valencia), .aco
gidas a los beneficios del  ̂régimen 
protegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda, y- de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los.datos principales y plazos da la 
subasta-concurso, y la formia de .Ce
lebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican:

I .— Dates áe la subastaxoncurso
El proyecto de ¡as edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don Luis Costa Serrano.

El presupuesto de. contrata asciende 
a la cantidad de quinientas' cincuen
ta y ocho mili quinientas sesenta y 
cinco pesetas . (558.565) con ochenta 

«y. cinco (86\ céntimos.
La fianza provisional que para par

ticipar en la sübasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la 
Cája General iie Dei)6sitos de Ma
drid o.en la respectiva Delegación de

Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de once mil cielito se
tenta y una (11.171) pesetas con 
treinta y dos (32) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, asciende a !a canti
dad de veintidós mil trescientas cua
renta y dos (22.342) pesetas con se
senta y cuatro (64) céntimos.

I I .—Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la 
subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical provincial de 
Valencia, en las horas hábiles de 
oficina, durante treinta días natura
les, contados a partir de 1» publi
cación del presento anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desa'rmlla todo lo 
relativo a la* obras y  circunstancias 
que comprendo la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma estarán de mani
fiesto en” la Delegación Sindical Pro
vincial de Valencia, en la Delega
ción Nacional de Sindicatos y en el 
Institiuó Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial] de' Valencia al día siguiente 
de quedar cerrado ei plazo de ^omisión 
de los pliegos.

Tía fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha-, 
cienda, en la cuenta especial de T e 
sorería ctel Instituto Nacional de 1* 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
T IN . O F IC IA L  .DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguicn- 
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva» el adjudicatario deberá for
malizar. mediante ■ escritura pública, 
el correspondiente 'contrato de ejecu
ción do obras.

Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado el anterior contrato, debien
do quedar terminados en un plazo 
do doce meses, a partir del día de 
.'ii comiendo.

I I I .— Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los jicitadores presentarán 1.a do, 
cumentación paira participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerra
dos y .lacrados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la 
obra, formulada por medio del' im
preso que al eteoto se facilitará en

la Jefatura Provincial de la Obra 
(C. N. S.), y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias, técni
cas y económicas, y los siguientes do
cumentos:

1.° Cédula personal del licitador, o 
en su caso del apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2 0 Escritura de constitución de la 
Sociedad licita’dora.

3> Poder especial y suficiente para 
concurrir a ]a subasta-concurso.

,4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su ceso 
en la Caja General -de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo .de Ift contribu
ción.

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7:° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna <de 
jas incompatibilidades establecidas por4 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8 ° Declaración, y en su caso com
probantes. de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución' de las obr3s, 
son de producción nacional (Ley de* 
14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al/ 
corriente en el pago de ¡as prima^ 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales.

Lh Mesa e&tará eqnstitufda por el 
Delegado sindical provincial; el Jefe» 
Secretario técnico y Arquitecto ase-' 
sor de la Jefatura Provincial de la 
Dora S in d ic a J Í  del Hogar y de Ar
quitectura, un '‘representante del Ins
tituto Naclonaíl de I.& Vivienda y elí 
Asesor jurídico .‘de la Relegación Sin
dical Provincial, y del acto dará fer 
e: Notario a quien por turno c'orr'es* 
ponda.

Los sobres'qu¡e contengan las propo
siciones económicas de los concursan-* 
íes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de' 1939) sa 
derru irán ante el Notario, procedién- 
dose a continuación a la apertura an
te dicho Notario de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a, la pro
posición más -baja. De existir iguaW 
dad. se decidirá mediante sorteo*

El bastardeo de poderes, a cargo deH 
licitador, se declarará por un Letrados 
en ejercicio en Valencia.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a lbs licita- 
doros los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados,. re-. 
tcn:éndoSe ej que refiera a ja pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provista....
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nal y se anulará lá adjudicación de las obras. En el caso de que el adjudicatario no formalizara en el plazo establecido el correspondiente contrato, perderá el total importe de la fianza definitivacuente depositada. El contrato de la obra estará exento del 90 por 100 de los derechos reales y timbres correspondientes. 
Asimismo, el importe de pagos al Estado en las certificaciones de obra gozará do un 90 por 100 de reducción.
29 abril 1944.
793-0

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE CO
R REO S Y  T E L E C O M U N I C A C I O N

Edicto

'pon Juan  Antonio Lobo y Gallo, Ins
pector de l̂ i cuarta  Región de T e 
lecomunicación. ,

E n '  cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 63 del Reglam ento de 
Funcionarios de 7 do septiembre de 
'iq 18, y no habiendo cofltestado doña 
Josefina Pardo García , Auxiliar Teje- 
grafista, E n c a rg a d a  do la Estación 
de Portugalete, , el pliego de cargos 
que con fecha 5 del actual se le di- 
Hgió, con motivo del expediente dis
ciplinario que so le sigue en esta Ins
pección Regional., por irregularidades 
Observadas en los .servicios de dicha 
Estación, ¡por el presento se le se-' 
ñáia un nuevo ¡plazo de cuatro días 
para  efectuarlo, advirtiéndole-que de 
no verificarlo se continuará el citado 
expediente sin su audiencia, pagán
dole el perjuicio a que hubiere lugar.

Burgos, 23 de mayo de 194-1.— " ]  
Inspector Regional (ilegible).

764- 0 -

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  DE  
BADAJOZ

Caja de Depósitos
Anuncio de extravío de resguardos

Habiéndose extraviado dos resguar
dos de la C a ja  General de Depósitos 
•números 806 y 473 de entrada y  2.364 
y  . 2.426 de . registro, constituidos en 
e s t á 1 Sucursal como necesarios -con 
interés en, 30 de diciembre de 1929 
v 28 de junio de 1930 por don M ar
cial J .  Neira. Martínez como parte 
de los honorarios para cubrir la fian
za del cargo de Registrador de la Pro
piedad en Almendrale.jo (Badajoz) a 
disposición de la Dirección General 
de los R egistros ,  se previene a 3a 
persona en cuyo poder se halle que 
■jo presente en esta  Sucursal de la C a 
j a  General de Depósitos (Interven
ción), en la inteligencia de que e^tán tomadas todos las, precauciones o.por«

tunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino a  su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
valor ni efecto transcurridos los dos 
meses a la publicación de este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  v de la provincia, sin ha
berse presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del R e 
glamento de la C a ja  de Depósitos sde 
19 de noviembre de 1929.

Badajoz, 12 de mayo de 1944.— ^  
Delegado de Hacienda (ilegible). 

2.362— O.

J U N T A  A D M I N I S T R A T I V A  DE 
C O N T R A B A N D O  YD E F R A U D A

CION  D E L  CAMPO DE G I B R A L
TA R ( A D U A N A  DE A L G E C lR A S )

Anuncio

Por el presente se hace saber a los 
distintos organismos del Estado, por 
si a alguno de ellos le conviene para 
emplearlo en sus servicios peculia
res, que por esta  Ju n ta  Administra
tiva se le ofrece la motocicleta marca 
Harley Davidson, tipo gigante, ma
trícula de Cuenca núm. 120, con pa
tente corriente, y compuesta de los si- 
guienti'.s accesorios: dos llaves ingle
sas, dos desmontables, unos alicates, 
tres llaves fijas de dos bocas, un des
tornillador, una bomba d e jn t la r ,  una 
ca ja  de parches, un aparato pega-par
ches, un depósito metálico para g aso
lina, que' ha sido tasada en h* can
tidad de tres mil pesetas y la cual 
fué aprehendida con tabaco extran je
ro por tuerza de la  G uardia Civil es
pecialistas en e’¡ puesto do El Toril  
(San Roque) el 12 de noviembre del' 
pasado ano, y decomisada por la in
dicada Ju n ta  el día 17 del expresado 
mes, por cuyo motivo ha sido incau
tada por la  Hacienda.

Lo  que se anuncia en cumplimien
to de lo dispuesto en la  R eal Orden 
de fecha 29 de julio de 1922, en su 
regla primera, significándose que si 
transcurrido un mes de e.ste anuncio 
110 se recibiese proposición alguna, 
so procederá con arreglo a lo deter
minado en la regia segunda de la 
mencionada Real Orden.

Alg-eciras, 23 de mayo de 1944.— 
El Presidente, -Manuel Baleriola So
ler.

762-O.

D E P O S I T A R I A  E S P E C IA L  DE 
H A C I E N D A  DE C E U T A

Cédula de  notif icación y citación

Desconociéndole, el actual domici
lio de '  Hnd-du Ben Sud Kaid, que 
últimamente lo tuvo en Ceuta, calle 
de El Palom ar (García Aldabe), s© 
le  hace saber por medio de la pre
sante, que a ías once horas del 15 de

junio próximo, y en esta Depositaría, 
ha de celebrarse Jun ta  administrativa 
para ver y fallar el expediente número 
56 de 1943, instruido, por contrabando 
de tabaco, en el que figura como in
culpado, a fin de que se sirva concu
rrir ante la m ism a; advirtiéndole que 
en el acto de la Ju n ta  podrá presen-, 
tar toda la  prueba documental y tes
tifical de qive intente valerse y pro
poner la que convenga a su derecho. 
También puede designar, con antici
pación, un. Vocal para que forme par
te de la Junta, que habrá d~ ser in
dividuo de la C á m a ra  Olic ia j .de  C o
mercio, comerciante o industrial ma
triculado con establecimiento en la 
localidad, que lleve dado de alta en el 
ejercicio de la industria más de cinco 
año s ;  teniendo presente que de j i q  

utilizar este derecho formará parte 
de dicha Jun ta  el Vocal nombrado a 
estos electos con carácter permanente 
por la C ám ara  de Comercio. Y  por 
último se le advierte que en el mis
mo acto de la  Ju n ta  podrá valerse 
de persona que hable por él, sea o 
no L e t r a d o ; todo ello a tenor de lo 
preceptuado en el artículo 01 y sus 
concordantes 70 v 81 de la Ley  Pe
nal v Procesal do Contrabando v De
fraudación de 14 de- enero <lo -1020.

T^o que se 'p u b lica  en este periódi
co oficial, a los efectos del artículo 
37 del Reglamento de Procedimiento 
do 29 de julio de. 1924, debiéndolo 
advertir que de no concurrir será fa
llado en rebeldía..

Ceuta, 23 de mayo de 1944.— El 
Secretario de la Junta, J .  de la G uar
d ia  v Balihrea.— Visto bueno, el D e
positario Especial de Hacienda-Pre
sidente, P. A., (ilegible).

7* 5-0 - '

O R D E N A C I O N  DE PAGOS DE LA 
CAJA G E N E R A L  DE D E P O S I T O S

Habiéndose extraviado un resguar- 
dillo de cupones expedido po.r esta 
("aja  General con fecha 30 de julio 
de 1940. con los- números 320.661 de 
entrada y 140.884 de registro, co
rrespondiente a un depósito de pe
setas 7.000 en' -Perpetua . Interior 4 
por 100, constituido por Cía. d ’AssuC 
rences Generales, robos marítimos, 
riesgos diversos, reaseguros, etc.,  d© 
su propiedad, p ara  garantía  como 
fianza para, responder de la responsa-, 
bilidad civil subsidiaria que pudiera 
serle exig ida al asegurado d o n -Ju an  
Cervantes, a resultas del sumario qu© 
con <d número 6 del corriente año se 
sigue en el Juzgad o  de Instrucción 
de O rgaz por lesiones contra .  Ale
jandro Lillo del Pozo, -a disposición 
de dicho Juzgado.

Se  previene a la persona en cuyo 
poder se halle qué lo presénte en 
esta Caja General* en ía inteligencia
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de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
•transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA! >0 y «Boletín Oficial» de la pro
vincia, sin haberlo presentado, cor. 
arreglo a lo dispuesto en el- artículo 
36 de! Reglamento de 10 de noviem
bre de i02().

Madrid, 28 de enero de I Q 4 4 . - - E I  
Ordenador de Pagos, Enrique Este
ban Rodríguez.

2 - 3 7 - - P - ________________________________________________________________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M A D RID  

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Industrias Plásticas 
Cottc't.

Objeto de la industria: Moldeado 
de materias plásticas ’ por inyección 
a presión.

Objeto de la ampliación: Moldea-' 
do mecánico en prensas hidráulicas 
do los residuos plásticos do su indus
tria.
v C ap ita l : Antes, 300.000; ahora,

345.000 pesetas.
Producción: Antes, 175.000 pese

t a s ; ahora, 221.500 pesetas.
Esta  industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 20 de mayo de 1044.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

2.36S-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  
DE M A D R ID  

Nueva industria
Grupo 1.°, a parta do b)

Peticionario : • Don Egidio Fariña 
Lój>ez.

Objeto de la industria: Prepara
ción’ de* ceras compuestas.

Capital: 145.000 pesetas.
Producción: Cera en pasta, 75.000 

kilogramos; cera sólida y derivados,
65.000 kilogramos j betunes, 75.000 
kilogramos.

Valor, 2.000.000 de pesetas.
Esta industria empleará maquina

ria' v materias primas nacionales. .
ge  hace pública esta petición* para

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 23 de mayo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

2.367-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE T A R R A G O N A  

Nueva industria
Grupo  1.°, apartado b)

Pe ticionario : Sindicato Vitícola Co
marcal de Arbós.

Objeto de la industria: Fábrica de 
rectificación de alcoholes vínicos de 
96o ' -

Producción: Se pretende obtener 
una producción media anual de 30.000 
litros de alcohol.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace nública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos qué estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de dit-z días, en las oficinas de esta 
Delegai'ión de Industria, Rambla del 
Generalísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, to' de mayo de 1944.— 
El Ingeniero. Jefe, José de March y 
Torres.

2.361-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BADAJOZ 

Ampliación de industria
Servicios y suministros públicos

Peticionario: Fuerzas Eléctricas
del Oeste, S. A.

Domicilio: Madrid, avenida de Jo 
sé Antonio, 51.

Lugar de situación de la industria: 
Castnera, Zalamea y Talarrubias.

Objeto: Instalación en Castuerá da 
una ('a set a de' transformación de 
energía de 44.000 a 22.C K X )' voltios, 
que se situará en las afuera*» de di
cha población (Km. o Hm. 6) de "la 
carretera Castuera a Navalpino, a 
donde llega la línea Villanueva-Cas- 
tuera, propiedad de dicha empresa, 
que alimentará a la referida subes
tación.
. Reforma dq la red de distribución 
de energía en el pueblo de Zalamea 
d,e la Serena e instalación en dicha 
población de una caseta de transfor

m ación ’ a 2,2.000 voltio?, en el sitió 
llamado lugar de San Francisco,' jun
to al camino de Zalamea á Malpar- 
Uda .dé la 'Serena. "

Instalación de un ramal eléctrico 
que partiendo del poste número 404, 
último de la línea Logrosán-Talarru- 
bias, llegue hasta la entrada en la ca
seta propiedad de don Rafael Már
quez do Prado y Mendoza, sita en el 
pueblo de. Talarrubias. * 

lEsta industria empleará maquina
ria y primeras . materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten ipor triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
die>. días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 29 de abril de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Miralíes. 

66 í-O .
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  

DE BADAJOZ 

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Zacarías de la Hera © 
Hijos, S. A.

Domicilio : Almendralejo.
Lugar de situación de la industria i 

Almendralejo.
Objeto: Ampliar su industria fá

brica extracción aceite de orujo de* 
dicada actualmente para extractar íos 
orujos ¡propios del solicitante y para 
extractar también los de particulares, 
empleando para ello ln misma'maqui
naria, hu cual no ha de sufrir niodL 
ficación alguna.

Esta  industria empleará primeras 
materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren' afectados por la misma presen
ten por triplicado lo? escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De- 

.legación de 'Industria.
Badajoz, 2.8 de abril de 1944.—El 

Ingeniero Jefe, Juan Gómez Mira
dle?.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BADAJOZ 

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

■ Peticionario: Don José Fernández 
López. .

Domicilio: Mérida.
Lugar de situación de la industria: 

Mérida.
Objeto: Legalizar la instalación de 

una industria de fabricación de en
vases de hojalata destinada para 
atender a Has necesidades de las in* 
dustrias fábricas de conservas yege*
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tales y de carne propiedad del soli
dante.

Esta industria empleará maquina
b a  y primeras materias nacionales.

Se  'hace pública esta petición para 
ique los industriales que se conside
ren afectados por la misma* presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas ele esta De
legación de Industria.

Badajoz, 27 de abril de 7044.— 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Miralles.

663-O, _____________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BADAJOZ

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don José ¡Fernández 
!López.

Domicilio: Mérida.
Lugar de situación de la industria: 

^íérida.
Objeto: Legalizar la instalación de 

una industria fábrica de ladrillos pa
ra atender a las necesidades de otras 
industrias 'propiedad del solicitante 
instaladas en el mismo lugar y para 
el servicio de particulares.

Esta industria empleará maquina
ria y  materias primas 'nacionales.

Se hace pública esta petición para 
¡que los industriales que se conside
ren afectados por. la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en 'las- oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 27 de abril de 7944.—El 
¡ingeniero Jefe, Juan Gómez Miralles.

664-O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE BADAJOZ 

Nueva industria
G rupo  1 . ° ,  ap artad o  b )

Peticionario: Don José Fernández 
]Ló<pez. ' r

Domicilio: Mérida.
Lugar de situación de la industria: 

JMérida.
Objeto: Legalizar la instalación de 

una industria de Fabricación de Co
la, derivada de las industrias cárni
cas . que posee, el solicitante en el 
inismo lugar del Matadero  ̂ Provin
c ia l  y fabricación de embutidos.

Esta industria empleará maquina
b a  y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición pa
ra  que los industriales ĉ ue se consi
deren afectados por la misma presen
té» par triplicado los escritos que e§- 
^imen oportunos, dentro del plazo de

diez días, en las oficinas ‘de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 27 de abril de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez 'Miralles. 

665- O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BADAJOZ

Nueva industria
Grupo i.®,- apartado b)

Peticionario-: Don José Fernández 
López. 1 .

Domicilio:. Mérida.
Lugar de situación de la industria: 

Mérida.
Objeto : Legalizar la instalación de 

una industria de fábrica de transfor
mación de glándulas y visceras con 
destinos a usos industriales, deriva
da de su otra industria Matadero 
Provincial, situada en el mismo lu- 
gar de la presente.

Esta industria empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria. *

Badajoz, 27 de abril de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Ju^n Gómez Mira
lles.

666- 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BADAJOZ

 Nueva industria
G rupo  1 . ° ,  ap artad o  b)

Peticionario: Don José Fernández 
López.
• Domicilio: Mérida.

Lugar de Situación de la industria : 
Mérida.

Objeto: legalizar la instalación de 
una industria de concentración y de
secación pqr evaporación al vacío de 
productos cárnicos y vegetales, en 
funcionamiento en el mismo lugar 
donde tiene situada su industria de 
Matadero Provincial y fabricación de 
embutidos.

Esta industria empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.- 

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se. considfs 
ren afectados/ por la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo dé 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 27 de abril de 1944.—E l 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Mira- 
lies. '

667̂0*

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BADAJOZ  

Nueva industria
Grupo 1.°. apartado b)

Peticionario: Don José Fernández 
López.

Domicilio : Mérida.
' Lugar de situación de la industria: 
Mérida.

Objeto : Legalizar la instalación de 
una industria de fabricación de con
servas vegetales en funcionamiento 
en el mismo lugar domde actualmen
te tiene instaladas el solicitante 
otras industrias, como fábrica de en
vases y conservas de carnes.,

Esta industria empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se* hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 27 ,de abril de 1944.—El 
Ingeniero ¡efe, Juan Gómez Mira- 
lies.

668- 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BADAJOZ

Nueva industria
Grupo 1.°. apartado b)

Peticionario: Don José Fernández 
López.

Domicilio: Mérida.
Lugar de situación de la industria: 

Mérida. ‘
Objeto': Legalizar la instalación de 

trna industria de taller de reparacio
nes y construcciones mecánicas para 
el servicio de otras industrias en fun
cionamiento en el mismo lugar pro
piedad del solicitante.

Esta industria empleará maquina
ria y primeras materias'.nacionales.

Se-hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por ía misma presen
ten por triplicado los escritos q.11.3 e s 
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las' oficinas de esta De-, 
legación de Industria.

Badájoz, 27 de abril de' 1944.— El 
Ingeniero Jefe, . Juan Gómez Mira
lles. ,
‘ 669-O. _________ __ ________ ,

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo 1.®, apartado b)

Peticionario Don José Fernández 
López.

Dqmidilio/: Marida,.
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L u g a r  de situación de la  industria :
M érida.

O b je to : Legalizar las instalaciones 
efectuadas en su industria Matadero 
Provincial a partir del 20 de agosto 
de 193S y modificaciones efectuadas 
en las distintas secciones y dependen
cias de que consta dicha industria.

L a  maquinaria  y' materias primas 
empleadas en estas modificaciones 
han sido de .procedencia nacional.

' Se  hace pública- esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De^ 
legación de Industria.
, Badajoz, 26 de abril de 1944.— El 

Ingeniero Jefe , Juan  Gómez Mira- 
lles. (

670-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo 1.º, apartado b)

Petic ionario : Don Rufino Asensio 
Hernández.

Domicilio : Badajoz.
L u g a r  de la .situación de la indiis- 

, t r i a : Badajoz.
O bjeto : Instalar en su industria 

fábrica de harinas, debido a las ac
tuales circunstancias de restricción 
d escarburantes ,  un motor eléctrico 
d e 145 Id. P., en sustitución de otro a 
gas-oil, que- continuará montado co
mo grupo de reserva, sin modificar 
la actual capacidad do producción ni 
el consumo de prim eras materias.

lEsta industria empleará maquina
ria y primeras materias nacibnales.

Se hace pública esta-petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presén
ten ipor triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro •del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 27 de abril de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, Juan  Gómez Mira- 
lies.

67 1-O  .__________ ,

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID

Reanudación de industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Petic ionario : Don Andrés Avelino 
del Valle  Alvarez.

Objeto de la in d u str ia : Fabricación 
de tejidos de algodón, alfombras de 
lana de nudo, pasamanería y tinto
rería.

Capitalj 500.000 pesetas.

Producción : Manufacturas de algo
dón, sedalinas, rayón, seda, lana y 
yute, 75.600 kilogramos al año.

E s ta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que :se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sogaáta, 
número 14, Madrid.

Madrid, 20 de', mayo de 1944.— El 
Ingeniero Jefe ,  L. López do María.

2.369-O. , ________ .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A C E R E S

Ampliación de Industria de distribu
ción de energía eléctrica

Petic ionario : Fuerzas Eléctricas del 
Oesfe.

O bjeto : Ampliar su industria de 
distribución de energía eléctrica me
diante la construcción de una ‘línea 
'de. transporte de 9,435 metros entre 
los pueblos de L a  Cum bre e Ifoahrr- 
nando, de esta provincia de Cácereá:
. E s ta  industria utilizará maquinaria  
y material de procedencia nacional.

Se  hace pública .esta pétición\para 
quo los 'industriales que se consideren 
afectados p.or la misma presenten en 
el plazo de diez días ante estas ofi
cinas, San Pedro, 7 y 9, los escritos 
que estimen oportuno, por duplicado.

Cáceres, 16 do mayo de 1944.— El 
Ingeniero Jefe , F .  Elias!

6 7 2 ,0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE ZARAGOZA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionaría: Doña Benita Serrano 

Carrato.
O bjeto : Instalar en Zaragoza una 

fábrica de galletas a base de materias I 
primas no intervenidas.

Producción: Ocho mil kilogramos 
mensuales.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Sg  hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicadó, dentro del plazo 
de- diez días, los escritos que’, esti
men oportunos en esta-Delegación de 
Industria, Plaza dé Aragón, número 
8, Zaragoza.

Zaragoza,; 8 dé mayo d$ 1944.7—El 
Ingeniero Jefe ,  J ,  Pueyp* /

673-Q

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE LA CO RU Ñ A

Instalación de industria
Peticionario: Don Manuel Mánde? 

Rodríguez.
Objeto^ de la instalación: Instala

ción de una Central Hidráulica éií. 
el río Manden y transporte dé ener
gía eléctrica desde ella a la fábrica 
de productos químicos denominada 
Sociedad Española de Industrias 
Químicas y Farmacéuticas, S. A ., 
e  Industrias Arsenicales Reunidas,
S. L . ,  instaladas en el pueblo de Tei- 
jeiro (La Co/'uña).

Potencia a transportar y transferí, 
m ar:  Aproximadamente 230 K V A .

E sta  industria empleará maquina* 
ria y materias primas nacionales. -

Se  hace pública esta petición para 
,que los industriales que so cónside-, 
ron afectados por la m ism a presenten' 
por duplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo 
diez días, en las  oficinas de está ’ 
Delegación de Industria, calle Ram ón 
do la Sagra ,  1.

L a  Cpruña, 7 de octubre de 1.943.—« 
El Ingeniero Je fe ,  M. Pére^ Alcalde*./ 

674-0 .

E X C E L E N T IS IM A  D IP U TA C IO N  
P R O V IN C IA L  DE M ADRID

Servicios recaudatorios

Bases reguladoras para la previ
sión de los cargos de Recaudadores  
de Contribuciones e Impuestos del 
Estado en las zonas de esta pro

vincia que se expresan

•La Comisión- Gestora de esta E x c e 
lentísima Diputación Provincia l ,1 de 
conformidad con, la Orden ministerial,  
de Hacienda de 8 de julio de 1943 
que concedió- a r»a m ism a el Sen-icio 
de Recaudación de la.s Contribuciones 
e Impuestos del Estado', ha acordado 
en sesión de 13 del actual convocar a 
concurso para proveer la-s plazas ,-de 
Recaudadores de Zona dependientes ' 
de esta Diputación, con arreglo a la  
Orden de 2 de marzo de 1943, ar
tículos, de aplicación del Estatuto  d¿  
Recaudación do 18 do «diciembre da 
1928 y  disposiciones complementarias, 
y cón arreglo a las '(bases que más 
abajo se indican, previo el ofreci
miento individual a los Recaudador#*.' 
no funcionarios de Hacienda, de con
tinuar al frente da  las Zonas qua 
tualmente desempeñan con sujecjón.A • 
las bases del presenté concurso, ¿n 
atención al derecho de absoluta- p r v  
ferencU que leé concede U  Orden del 
Ministerio de Hacienda de de abril 
del pasado año-.
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B A S E S

Primera.— Para la provisión de las 
zonas recaudatorias de que trata este 
concurso, éstas se dosif icar en cua
tro categorías, atendiendo a la impor
tancia del cargo de valores del ^año 
1942, en la forma siguiente: 

Primera categoría.—:Z cnas  con car
go igual o superior a diez millones 
de p'esetas.

Segunda categoría,— Zonas con car

go igual o superior a cinco millones 
quinientas mil pesetas,  sin llegar a 
los diez.

Tercera categoría.—Zonas con car
go igual o superior a tres millones 
de pesetas, sin llegar a los cinco 
milloiies quinientas mil pesetas.

Cuarta  categoría.—Zonas con car
go inferior a tres millones de pese
tas.

Segunda. L a s  zonas recaudatorias 
clasificadas, de acuerdo con lo esta

blecido en el número segundo de la 
Orden de 2 de marzo de 1943, deno
minación, cargos de valores, catego
ría, sueldo del Recaudador, ga-tns 
máximos por zona, según 1 . base dé
cima, v premio en ejecutiva con las 
limitaciones que se expresan, ade
más. de lo previsto en la base déci
ma que ce menciona, como partici
pación en el importe que perciba la 
Diputación por recargos, son los si
guientes : 

Para funcionarios provinciales

Z O N A S
Cargo de valores 

año 1942 Categoría Sueldo del Recau
dador

Gas tos máximos 
por zona

Premio 
en ejecutiva

Buenavista  .............................. 30.055.324,75 i*a/ 19.000,00 121.000 1 , 10  %
Centro ....................................... 18 . 739-056,89 1.a . 19.000,00 46. (XX) 1,80 %
Universidad ............................ 13.043.466,99 1 . a 19.000,00 60.000 1 ,9o (lo
Hospital .................................. 8-533-803,92 2 .a . 17.000,00 55.000 2,40 n/r ,
Palacio .......... ......................... . 7- j39-9 /8,22 2 . a , . 17.000(00 48.000 2 , 0 0  c '0
Latina  ............. ........................ 6.600.489,12 2 . a 17.000,00 31.000 i 2 ;1 ' ̂  0 0
G etafe  ......:................................ 3.831.506,55 3 .a 15.000,00 54.000 0,6o %
San Lorenzo del Escorial. 2.961.3 14,80 4-a • 13.000,00 52.000 0,60 ü/o

Para funcionarios de Hacienda

Z O N A S
Cargo de valores 

año 1942 Categoría Sueldo del Recau
dador

Gastos máximos 
por zona

Premio 
en ejecutiva

Qongreso . . . . ; .............. ...........„ 21.793.733,25 1 . a 19.000,00 * 57-000 1,60 %
C hamberí ............. . . . . . . ........... 18.339.068,24 1 . a 19 fXV),00 63.000 i .3 °  c'o
Hospicio .............. ........... 1 1 . 7 6 9 . 520, 22 1 . a k 19 000,00 49.000 2.S0 %Alcalá de Henares .......... .. 8.349.482,61 2 a 17.009,00 . 141.000 0,55 co
Inqlusa .............. ........................ 7.138.344,05 2 . a 17.000,00 58.000 , 2,50 %
Colmenar Viejo . .................. 5.379.409,81 3-a 15.000,00 94.000 0,30 %
Chinchón ................. ............... 3.069.687,71 3.a- : • 15.000,00 53.000 0,50 %
N aval carnero ............... . ........

\
1.236.067,20 * 4-a 13.000,00» 20.000 2 .5P %

Quedan excluidas en la convocato
ria del presente concurso las zonas 
recaudatorias de Torrelaguna y San 
Martín de Valdeiglesias, por ha er 
aceptado los respectivos Recaudadores

en propiedad, no funcionarios, confor
me al ofrecimiento hecho, a virtud del 
derecho de preferencia que les reco
noce la referida Orden del Ministerio 
de* Hacienda de 15 de abril de 1943,

las condiciones generales contenidas 
en estas Pases  v las especiales acor
dadas para cada zona en la citada 
sesión de 13 del actual, y q*ue son 
las que a continuación se indican :

Z O N A S Cargo de valores 
año 1942 Categoría Sueldo del Recau

dador Gastos máximos 
por zona Premio 

en ejecutiva

Torrelagutia ......... ............ 1 .036.192,37 4 -a 1 3 .000,00 25.000 *.<*> %
S. Martín de Valdeiglesias 688.318,46 4-a 13.000,00 17.000 x . 2 ’75 °/n

L o s  tantos por cientos que se se
ñalan para cada zona, incluso las de 
San Martín de Valdeiglesias v T o 
rrelaguna, en concepto de premio 
como tparticipáción en el importe que 
perciba lá. Diputación por recargos 
a la Recaudación ejecutiva, se. enten
derán sobre valor natural de recau
dación que se obtenga en dicho pe

ríodo por la respectiva zona recau-  
datoria ; tendrán las limitaciones que 
a continuación se indican.

B uenav ista :  Sobre las cinco mil 
pesetas que excedan de las veinte 
mil pesetas primeras que se obten
gan de. prerthjo al aplicar, el .antedi
cho porcentaje <iel. 1,10 por ióo,. 
descontará la Corporación el fto por

10 0 ;  sobre las  cinco mil p e se tas  si
gu ie ntes ,  d escon ta rá  el 20 por jo o , y 
sobre  el s igu iente  ex c e so ,  el 10 
por 100.

C o n greso :  Sobre las cinco mil pe- 
sefas' que excedan de las diecisiete 
mil- pesetas primeras que se obten
gan de premio al aplicar el antedi
cho porcentaje del i^óo por 100, des-
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contará la Corporación el 40 ■ por 
por 100; sobre las cinco mil pesetas 
siguientes, descontará el 20 por 100, 
y  sobre el siguiente exceso, el j o  
por 100.

C en tro :  Sobre las cinco mil pese
tas que excedan de las catorce mil 
quinientas pesetas primeras que se 
obtengan de premio al aplicar el an
tedicho porcentaje del i,So por 100, 
descontará la Corporación el 40 por 

. 100; sobre las cinco mil pesetas si
guientes, descontará el 20 por' 100, 
y sobre el siguiente exceso, el 10 
por 100.

C h am b erí :  Sobre las cinco mil pe
setas que excedan de Jas diecisiete 
mil pesetas primeras que se v obten
gan de premio al aplicar el antedicho 
porcentaje del 1,30 por 100, descon
tará la Corporación el 40 por 100; 
sobre las cinco mil pesetas siguien
tes, descontará el 20 por 100, y  so
bre el siguiente exceso, el 10 por 100.

U niversidad : Sobre las cinco mil 
pesetas que excedan de las doce mil 
quinientas primeras pesetas que se 
obtengan de premio al aplicar el an
tedicho porcentaje del 1,90 por 100, 
descontará la Corporación el 40 por 
100; sobre las cinco mil pesetas s i
guientes, el 20 por 100, y soUre el si
guiente exce^ó, el 10 ¡por 1100.

H e s p i d o : Sobré las cinco mil pe
setas que excedan de las doce mil 
pesetas- primera^ que se obtengan de 
premio al aplicar el antedicho por- 
9entaje de] 2 , 5 0  por 100, descontará 
la Corporación el 40 p o r- t o o ; ¡sobre 
las cinco mil pesetas siguientes, des
contará el 2 0  por too, v  sobre el si
guiente exceso, el 10 por ióo. '

H osp ita l :  Sobre las cinco mil pe
setas que exc'edan de las diez mil pe
setas primeras que se obtengan de 
premio al aplicar el antedicho .por
centaje del 2,40 por 100, descontará 
la Cor¡poración: el 40 por t o o ; sobre 
las cinco mil pesetas siguientes, des
contará el 20 poc t o o , y sobre el si
guiente exceso, el 10 por 100.

Alcalá de H enares :  Sobre las cin
co mil pesetas que excedan de las 
ocho mil quinientas pesetas prime
ras que xse obtengan de premio al 
aplicar el antedicho porcentaje del
o,5s por 100, descontará la Corpo
ración el 40 por 100; sobre las cinco 
mil pesetas siguientes, descontará el 
20 por 100, y 'so b re  el siguiente exce
so, el 10 por 100.

Palac io : Sobre  las cinco mil pese
tas que excedan de las siete mil pe
setas primeras que se obtengan de 
premio al aplicar el antedicho por
centaje del 2 por 100, descontará la
Corporación el 40 por 100 { sobré las 
cinco mil. pesetas siguientes, descom 
tárá el 20 por foo, y' sobre el siguien
te exceso, el 10 por 100.

in c lu sa :  Sobre 2as cinco mil pe
setas que excedan de las seis mil pe
setas primeras que se obtengan de 
premio ál aplicar el antedicho por
ten taje del 2,50 por iop, desconta
rá la Corporación el 40. por .100; so
bre las cinco mil pesetas siguientes, 
descontará el 20 por 100, y sobre el 
siguiente exceso, el 10 por 100.

L a t in a :  Sobre las, cinco mil pese
tas que excedan 'de las cinco mil pe
setas primeras q ue 'ise  obtengan de 
premio al aplicar el antedicho por
centaje del 1,25 por 100, descontará 
la Corporación el 40 por "100; sobrf 
las. cinco, mil pesetas siguientes, el 
20 por 100', y sobre el slguieri te ex
ceso, el 10 por 100. '

Colmenar* V ie jo :  Sobre las cinco 
mil pesetas que excedan de . las cua
tro mil pesetas primeras que se ob
tengan de premio al aplicar el ante
dicho porcentaje del 0,30 por 100, 
descontará la Corporación el 40 por 
100; sobre las cinco nii'J pesetas  si
guientes, descontará el 20 por 100, y 
sobre el siguiente exceso, el i o por
UTO.

G eta fe :  Sobre las cinco mil pese
tas que excedan de las tres mil pe
setas primeras que se obtengan de
premio al aplicar el ¿fitedicho por
centaje del 0,60 por 100,, descontará 
la Corporación el 40 por 100; sobre 
las c in c o ‘ mil pesétas 'sigüiéntes, des
contará el 2o por 100,’ y sobre el si
guiente exceso, el 10 por 100,

C hinchón: Sobre las cinco mil pe
setas que excedan de las tres mil pe
setas primeras que se obtengan de
premio, al aplicar él antedicho por
centaje del 0,50 por 100, descontará 
la Corporación el 40 por 100; sobre 
las cim'o mil pesetas siguientes, des
contará el 2 0 "por t o o , y sobre el si
guiente exceso, el j o  por 100.

San lo renzo  del E s c o r ia l ; Sobre
las cinco mil pesetas que excedan de 
las tres mil, pe-setas primeras que se 
obtengan de premio al*.aplicar el an
tedicho porcentaje del 0,60 p o r . 100, 
descontará\la_ Corporación el 40 por 
100; sobre las cincc/ mil pesetas si
g u ien tes/d esco n tará  el .20 por 100, 
y .  sobre el siguiente' exceso, el 10  
por 100. ;

• Navaloarnero Sobre las. cinco mil 
pesetas que excedan* de las tres mil 
pesetas primeras que se obtengan de 
premio al aplicar el antedicho por
centaje del .2,50 por 100, desconta
rá la Corporación el 40 por 100; so
bre las cinco mil pesetas siguientes, 
descontará ..el '20 por 100, y sobré el 
siguiente exceso, el 10 por 100.

Tnrrelaguna : t S o b r e l a s  cinco -mil 
p'esetas que exCedañ de Tas.tres mil 
pesetas- primeras que Se obtengan de 
premio .al aplicar. 'e l antedicho, por- 
céntaje del 4 p>or 160, descontáíá la

Corporación el 40 por 10 0 ; sobre las 
cinco mil pesetas siguientes, descon
tará el 20' por 100, y sobre el siguien
te exceso, el 10 por 100.

San Martín de V a ld e ig les ias : So 
bre las cinco mil pesetas que exce
dan de las tres mil pesetas prime
ras que se obtengan de premio al 
aplicar el antedicho porcentaje del 
2,75 pesetas, descontará la Corpora
ción el 40 por 10 0 ; sobre las cinco 
mil pesetas siguientes, descontará* el 
20 por :ioo, y sobre el siguiente ex
ceso, el 10  . por 100.

L a  demarcación es coincidente con 
el correspondiente Distrito de igual 
denominación de la capital y con el 
respectivo Partido Judicial.

Tercera. L a s  características de 
cada zona serán dadas a conocer a 
los concursantes que lo deseen en 
la  Secretarla  de la  Corporación du
rante el plazo de presentación de ins
tancias.

C uarta .  Al concurso podrán con
currir :

a) Los  funcionarios provinciales 
que pertenecen a la plantilla del 
Cuerpo Técnico-Administrativo o Au
xiliares de esta Corporación, varo
nes, tnayores de Veintitrés años a la 
fecha de presentación de la  corres
pondiente solicitud, estén en activo y 
en posesión- de sus respectivos em 
pleos" con anterioridad , a 8 de julio 
de 1943, y del certificado de aptitud.

b) L o s  funcionarios de Hacienda, 
actualmente Recaudadores en propie
dad, y los demás funcionarios que 
e<fén. en posesión del certificado de 
aptitud con arreglo ál Decreto de 3 
de mayo de 1940 y 12 de julio de 
1941 •

c) Lo s  españoles mayores de vein
titrés años, varones, rio comprendi
dos en los apartados anteriores, en 
plenitud de derechos, si bien con la 
reserva, de .que la Corporación. po
drá proveer estas plazas entre tales 
peticiónanos en el caso de; no concu
rrir funcionarios a .los  que se refieren 
los apartados anteriores, condiciona
do su nombramiento a la previa  ob

tención del certificado de aptitud ex i
gidos a los del apartado a).

Dentro de cada grupo se reserva
rá el porcentaje de plazas señaladas 
en la Ley de 25 de agosto de 1939. 
v Quinta. L a s  solicitudes para  to

m a r  parte en este concurso se pre
sentarán en la Secretaría .de la D i
putación, Registro  general, durante 
las horas hábiles de oficina, dentro 
de los veinte días siguientes a la pu
blicación dél presente concurso en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  ■ D E L  E S 
T A D O ,

L o s  concursantes unirán a su p etL  
ción; reintegrada con pólizas del Es^
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tado de 1,50 pesetas, más un spllo 
provincial de 0,75 pesetas :

a) Si están comprendidos en el 
apartado a) de la condición cuarta de 
este concurso, certificación en la que 
conste su condición de funcionarios 
-provinciales, categoría, antigüedad y 
carecer de nota desfavorable  en su 
expediente personal, y el certificado 
de a,ptitu'd.

b) Los .  que pertenezcan al . gru
p o - b ) ,  de la referida base cuarta, 
certificación de la Tesorería, acredi
tativa do que reúnen Jas Condiciones 
exig idas en el párrafo primero de! 
artículo tercero del Decreto de 3 de 
tu ayo de 1940.

S i -se  trata de funcionarios no R e 
caudadores, acompañarán la hoja de 
servicios, sin calificar, .con la confo-r-' 
ríiidad del J e fe  de la  oficina en que 
preste sus servicios.

c) Si aspiran a ocupar plazas de 
lás  comprendidas en el grupo c) de 
la mencionada base cuarta, certifica
ción- de nacimiento, legalizada en su 
c a so ;  certificación de buena conduc
ta expedida -pon la Alcaldía, certifica
ción negativa de antecedentes pena
les y  certificado de adhesión al. Glo-

: í ioso  Movimiento Nacional, expedi
do por el Servicio de Información 
d e  F. fe. T .  y de las J .  Ó. Ñ. S.

d) Los comprendidos en cualquio- 
. fa  de tos grupos señalados en la

L ey  de ¿g de acostó  de 1939, certifi
cación acreditativa . de sus derechos.

Todos los concursantes'podrán ade- 
• tnás acompañar cuantos documentos 

justif icativos de alguna circunstancia 
qúe. les convenga hacer Constár.

•Los  solicitantes, en sus instancias, 
indicarán su preferencia a úna zona 
determinada y seguidamente rela
cionarán aquellas otras que les inte
resen, por orden de predación a !os 
efectos de falt^ de posibles solicitan
tes, -dentro de los respectivos turnos.
! .Sexta . Term inado el-plazo d e  pre-

• Sé-ntación d© solicitudes, la D iputa
ción, si áé trata de funcionarios de

• Hacienda, interesará de Já réspecti- 
vá D ^ g aC ió p  o del Centro donde el 
Solicitante esté adscrito, la hoja .de 
servicios y el informe a que hace re-

■ ferencia el aipárta-do e) del artículo 28 
del Estatuto dé Recaudación, todo lo 

v ¿uál deberá quedar cumplimentado en 
v término dé cinco días. '

Todá la documentación presentada 
pasará a estudio d¿ la Junta de Ser
vido* Recaudatorios, que podrá re- 
<abar ^cuantos informes estime opor
tunos y propondrá a la Comisión Ges- 
tóra la >0100160 del concurso, dentro. 

.4*1 mes .sigpieñte a la termiñación 
del plazo para iá  presentación de so
licitudes.

• Séptima. Sin perjuicio de las^.pre- 
ijrtnciétó otorgadas por /disposiciones

de Gobierno, en este concurso se ob
servarán las siguientes :

a) Entre  funcionarios de la Dipu
tación, y especialmente para las zo
nas de la capital y Alcalá de 'Henares, 
que sean como mínimo Je fes  de N e
gociado, haber desempeñado cargos 
de naturaleza igual o similar a satis
facción, aquilatándose las. condicio
nes morales y las aptitudes del aspi
rante, a cuyo fin podrán recabarse 
los informes pertinentes. '

b) Entre funcionarios de Hacien
da se observará rigurosamente lo es
tablecido en las normas de la Orden 
de 2 de marzo de 1943.

c) Entre  los comprendidos en el 
apartado c) de la base cuarta, se re
solverá discrecionalmente en • virtud 
de lo dispuesto en el caso k) del ar
tículo 28 del Estatuto  de R ecauda
ción, teniéndose en cuenta la prefe
rencia ,de pertenecer o haber pertene^ 
cido al servicio de algún cargo de
pendiente de la Corporación Provin
cial de cualquier orden, sin nota o 
informe desfavorable.

Octava. L o s  derechos y  obliga
ciones de los q-ue resulten nombrados 
serán ajustados á los preceptos es
tablecidos en el Estatuto  de R ecau
dación y disposiciones complementa
rias y a las normas contenidas en ©1 
Reglamento de esta, Corporación.

Lo s  Recaudadores que resulten 
nombrados en virtud del presente con
curso lo serán por tiémpo indefinido, 
salvo separación en los-casos estable
cidos en el Regla-mentq de la Corpo
ración, sin reconocerles el carácter 
de funcionarios provinciales y, por 
tanto, ningún derecho de lo$.derechos 
que a éstos corresponden.

Si cesara la Diputación en el servi
cio Recaudatorio, cesarán igualmente 
los Recaudadores nombrados, en el, 
plazo que fije la Corporación, sin de
recho a indemnización .alguna.

Será de aplicación a lo» funciona
rios provinciales designados R e ca u 
dadores lo dispuesto en el apartado 
sexto del artículo 3*3 del Estatuto de 
Recaudación, entendiéndose ‘ am plia
do eí contenido de la .p r im e ra  parte 
de su párrafo segundo, para  el casó 
de cese ppr supresión del Servicio 
Recaudatorio a la Diputación.

Novena.- '  L a  toma de posesión de 
los Recaudadores designados tendrá 
lugar en las fechas en que ,1a Corpo
ración se haga cargo de las respecti
vas  zonas. Con anterioridad a ésta, 
constituirán la fianza correspondiente 
en m etálico,o valores legálmente ad- ¡ 
misibles en )a Depositaría d e .Fon d os  

‘de la Corporación, consistente en ©1 
0,70 por. loo del cargo que. en el año 
1942 se formuló en la zona respecti
va -para tos funcionarios provinciales 
y dé .Hacienda, *  dél dóble si 'fto re-

V ¿.JC - . A . f  . l -  ¿  . • * . . .  — :a '

únep tal condición. Dichas fianzas 
serán rectificables por acuerdo de Ha 
Comisión Gestora de la Diputación 
én el Caso previsto en el artículo 40 
del Estatuto de  Recaudación.

En lo que se refiere a los funcio
narios de la Corporación, será, tam
bién admisible la garantía de una 
C om pañía  de Seguros en sustitución 
de dicha fianza, siempre que las con
diciones en que tai garantía se cons
tituya sea aceptable a juicio de la
Corporación.

E11 torio caso, serán aceptables las 
fianzas que tienen prestadas 'a l  E s t a 
do actualmente los Recaudadores no 
funcionarios, y las de ' 'carácter indi
vidual, constituidas .por los Recauda
dores funcionarios de Hacienda, que 
serán válidas para su gestión bajo In
dependencia de las Diputaciones en 
la forma que dispone el apartado se
gundo de la Orden de 15 de,abri l  de 
1943, si bien será condición expresa 
que las referidas .fianzas se consti
tuyan en fa C a ja  de la Corporación, 
o a disposición de ésta en la  C a ja  
General de Depósitos.

Décima. Todos los gastos de per
sonal, auxiliar y subalterno, mate
rial, locomoción, etc., y en genéral 
cuantos tengan su origen en necesi
dades ife la función recaudatoria, ex
cepto los premios ,y remuneraciones 
extraordinarias que voluntariamente 
crea conveniente el Recaudador en 
/avor de su personal, y que se satis
faga según se indica en el párrafo 
siguiente, serán de cuenta de  la C o r
poración, dentro de los límites que 
en la base segunda se señala, si bien 
p a r a  el año 1944 se entenderán redu
cidos al 50 por 100.

L a s  cantidades asignadas para  gas- . 
tos a cada una de las zonas a q u e 'se  
refiere el párrafo 'anterior, serán des
tinadas a ' l a  Recaudación en período 
de pago voluntario y a la  ejecutiva 
que se realice posteriormente, una 
vez decretado el apremio de los co
rrespondientes valores, percibiendo el 
Recaudador en este período ejecutiyo 
el tanto-por ciento cpte se determina, 
como "premio en la basó segunda, a 
fin de compensarle del 'mayor gasto 
que se origine, y  a su vez pueda el 
Recaudador compensar al personal 
a sus órdenes en la forma que esti
me conveniente, habida cuenta de la 
participación que  é s t e . haya podido 
tener en la aludida recaudación eje
cutiva.

Sin em bargo, la gestión cobratoria 
de todo descubierto que nó haya sido 
realizado dentro de los ciento ochen
ta d ía s  siguientes a la fecha de habef 
sido declarado incurso en apremio, me
diante el oportuno decreto, será con
fiada al personal adscrito a los ^Servi
cios. Recaudatorios, que acqérde
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C o r p o r a c i ó n ,  q u e d a n d o  e n e s t e caso 
el t a n t o  por  c i en to  q u e  le h u b ie r e  co
r r e s p o n d i d o  al R e c a u d a d o r  en F o n 
dos  p rov i nc i a l es  p a r a  ser  d i s t r ib u id o  
e n t r e  d icho  per sona l  en* la f o r m a  q u é  
d e t e r m i n e  la p r o p i a  C o r p o r a c i ó n ,  en 
razón  a la i n t e rvenc i ón  de los m i s m o s  
en su real i zación .  Y sin per ju i c io  de. 
que t r a n s c u r r i d o  d icho  p lazo  r e s u e l 
va lia C o r p o ra c i ón  la c o n t i n u i d a d  del 
p r o c ed i m i en t o  en vía e j e cu t iv a  á car- '  
p\. dvi R e c a u d a d o r ,  p e r o  con p é r d i d a  
de] p re mi o  s eñ al ado ,  que  q u e d a r á  a 
l avor  de  la C o r po r ac i ón .

I .a D ip u t a c i ó n  se r e se rv a  la f a cu l 
t ad  de  r e c h a z a r  los g a s t o s  q ue  no 
Sean e s t r i c t a m e n t e  i d i pu t ad l es  al S e r 
vicio de  Rec au da c ió n ,  e x i g ie nd o  al 
R e c a u d a d o r  el r e i n t e g r o  de su i m p o r 
te,  c om o t a m b i é n  la p a r t e  d e  a q u é 
llos que  j u z g u e -d i s p en d i o s os .

D é e í m o p r i m e r a .  Los  R e c a u d a d o r e s  
p e rc ib i r á n  p o r  el d e s e m p e ñ o  d e  su 
c a rg o  el h a b e r  a n u a l  d e s i g n a d o  a  
crida zona ,  d e  a cu e r d o  con la- c a t e 
g or í a  d e t e r m i n a r l a  p a r a  la m i s m a  en 
la clas i f i cación q u e  f i gura  en la bas e  
s e g u n d a .

Al final do r a d a  ejercic io e c o n ó m i 
co, la D i p u t a c i ó n  d e s t i n a r á  u n a  p a r 
l e  de) premio'  l í quido q ue  le c o r r e s 
p o n da ,  p a r a  g ra t i f i ca r  a los R e c a u 
d a d o r e s  v d e m á s  p e r s o n a l  q ue  p a r 
t i c ipe en las l abo re s  r e c a u d a t o r i a s  a 
q u e  se ref iere  e s t e  co ncu rs o ,  si fue 
ren  ac re e do re s  a el la a juic io d e  la 
C o r p o r a c i ó n ,  a t e n d i é n d o s e  p a r a  su 
m á s  j u s t a  d i s t r i bu c i ón  a la f o r m a  
p rev i s t a  por  el R e g l a m e n t o  d e ' S e r v i 
cios R e c a u d a t o r i o s  d e  la  C o r p o r a 
ción.

D e c i m o s e g u n d a .  F1 n o m b r a m i e n t o  
del p e r s o n a l  au x i l i a r  d e  ca da  zo na  
c o r r e s p o n d e r á ' a  la D i p u t a c i ó n ,  p r e 
via p r o p u e s t a  del  r e sp ec t i vo  R e c a u 
d a d o r ;  o bs e r v a n d o ,  en su caso,  los 
p re c ep to s  de  la O r d e n  de  la P r e s i 
den c i a .  del  C o n s e j o  d e  5 f ebr er o  
ú l t i mo.  . .

Decimotercera. Lo s  Recaudadores 
vendrán obligados, si así conviniera 
a los intereses de la Corporación, no 
sólo a la cobranza .de  las Contribu
ciones e Impuestos del Estado, sino 
también a la de los Arbitrios e Im 
puestos propios de la Diputación y 
los de aquellos que la misma pueda 
concertar con otros O rgan ism o s ;  no 
pudiendo por sí concertar con terce
ra persona ninguna, gestión cobrato- 
ria distinta de la derivada de este 
concurso o de las que pudiera veri
ficar si la Corporación hiciera uso 
del predecente párrafo de esta base, 
en cuyo caso se determinarán las con
diciones económico-administrativas en 
las que, se efectuará el Servicio^ R e 
caudatorio de que se trate. Si la 
Corporación acordara convocar a 
concurso para la designación de los

Recaudadores de otras funciones co
bratoriás diferentes a las concerta
das en esta base, se concederá dere
cho de preferencia a quienes a vir
tud' de este- concurso sean nombra
dos" Recaudadores, como asimismo a 
los que e n lo futuro fueran designa
dos en su sustitución.

Décimocuarta. En todo caso, la 
Diputación se reserva .el derecho de 
modificar las condiciones ecónómicps 

.contenidas en estas bases, al término 
de cada año natural,, si bien prev i
niendo la modificación al Recauda
dor, con un mes de antelación, por 
lo menos, dentro de cuyo plazo de
berá decidir- si le interesa proseguir 
eñ el ejercicio del cargo.

A todos los efectos, la clasificación 
de categoría, de las zonas servirá de 
base, en cualquier momento, el car
go de valores asignado a cada una 
de ellas en el año 1942.

Decimoquinta. Para todo lo no 
previsto en las bases de esde concur
so se o t a r á  a lo dispuesto en la  O r
den de concesión del. servicio a la 
Diputación, al Reglamento de los 
Servicios. R ec a u d a ta r io s .d e  la C or
poración, a las Ordenes de ¿ de m ar
zo v 15 de abril de 1943, al Estatuto 
de Recaudación y demás disposicio
nes que sean de aplicación.

Madrid, 25 de mayo de 1944.— El 
Presidente, Armando Muñoz-Calero.— 
(El Secretario general, Fil iberto L ó 
pez y Lé>pez. (

792-P
A Y U N TA M IE N TO  DE V A LE N CI A

Acordado por este Ayuntamiento la 
construcción de cien viviendas, junta
mente con una escuela, según el pro
yecto redactado por don Jav ier  Goer- 
íich, Arquitecto Mayor de esta exce
lentísima Corporación, acogiéndose al 
R eglam enta de Viviendas Protegidas 
del Instituto Nacional de la Vi
vienda,

Se  hace saber : Que durante trein
ta días naturales, contados a partir 
de aquel en que se publique este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , se admitirán en este 
Ayuntamiento, dbrante las horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
tres millones ciento noventa y cuatro 
mil ochocientas cuarfenta y seis- pe
setas con ocho céntimos, debiendo 
quedar terminadas las. obras en un 
plazo de diez meses, a partir del día 
de su comienzo, y 'siendo ’ía fianza 
provisional para poder concurrir a  la 
subasta de cincuenta y dos mil no
vecientas veintidós pesetas con se
tenta céntimos, que se depositará en

la Delegación d e  Hacienda, Sucursal 
de la C a ja  General de Depósitos, a  
disposición del Instituto Nacional de 
la V iv ienda,-en .metálico o en valores 
del Estado.

El proyecto completo estará de m a
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Valencia, y en Madrid, en las ofici
nas del Instituto Nacional de la V i
vienda, Marqués de Cubas, 19, en loá 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará d o s 'so 
bres cerrados, lacrados y rubricados»; 
uno conteniendo las referencias téc
nicas y económicas,, cédula personal 
y el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional, y el otro sobre 
conteniendo las' proposiciones econó-, 
micas. 1

L a  apertura de los sobres se ve
rificará al día siguiente de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie* 
br°á .

Los sobres que contengan las  pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ah te 
Notario, procediéndose a continua-* 
ción a la apertura . ante dicho Nóta- 
río de los sobrej restantes, adjudicán-* 
dose la obra a la proposición más, 
baja. De existir igualdad se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate s: devolverán 
a los lid iadores  los resguardos de 
los d e p ó s i t o s 'y demás documentos" 
presentados, reteniéndose oportuna
mente el que refiera a la proposición 
declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva,, la que deberá que
d ar depositada dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, 
en la ya citada quenta, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional - y ca 
ducando la concesión-. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la 'co -  

'• rrespondiente escritura para  formu
larse el contrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en la pérdida total de 
la fianza definitiva depositada.

E l  licitador acompañará a su proi 
posición la relación d© remuneracio
nes mínimas, en la forma determina- 
da en el apartado a) del Real ¡De
creto-Ley de 6 de marzo de 1929 
(«Gaceta)) d e l  7). Una vez que le 
sea adjudicada la obra, presentará 
el contrato de trabajo que se ordena 
én 'el apartado ib) del mismo Decre
to-Lev. ' ‘

L a s  empresas, compañías o socle-' 
dades proponentes están, obligadas al 
cumplimiento del Real-Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día 29) \y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del qo por 100 de los Derechos 

reales y timbré correspondiente. (¿ey¡
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de 19 de abril de 1939.) Asimismo, 
el impuesto de pagos al Estado en 
las certificaciones de obras gozará 
de un 90 .por ciento de reducción.

¡En lo no previsto especialmente en 
este anuncio 'y en el pliego de con
diciones correspondiente, serán de 
aplicación en esta subasta las pres
cripciones del artículo 15 del R e g la 
mento de Contratación de Obras y 
Servicios Municipales de 2 de julio 
de 1924.

Valencia, 25 de mayo de 1944.—  
E l ‘Alcalde (ilegible).

M odelo de proposición  
.Don ....... , vecino de provin

cia de ....... , según cédula personal
número .. .. .. . con residencia en .. .. .. .
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O
del día .......  y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ; J - : 
judicavión en pública subasta de las
Obras de construcción de .......  en ...

se. compromete a tomar a su car
go ' la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados re

q u is ito s  y condiciones por la canti
dad de ...... (aquí la  proposicióu « ue
se haga, advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no' 
se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
así como toda aquella en que se aña
da una cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones -mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría  empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas' 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la.: disposicio
nes vigentes.

(Fecha y  firma.)
A  la  vez, pero .por separado a 

la  vista, deberá asimismo, presentar
l e  el oportuno resguardo justif icati
vo de haber consignado en la C a ja  
General de Depósitos o sus sucursa
les, la  cantidad que se .  expresa  en 
el anuncio como fianza, en metálico 
o jen efecto en concepto de garantía  
para  tomar parte  en la subasta ; acom
pañando al resguardo en últiiflo caso 
la  póliza de adquisrció i de dichos 
efectos, pero en todos los casos se 
depositará una cantidad’ no inferior 
al 10 por 100 precisamente en metá
lico, para  responder de la  falta  de 
reintegro de los documentos presen
tados, si la hubiera.

L a  proposición se extenderá en pa
pel sellado de 4,50 pesetas.

L o s que concurran a la subasta de
berán acreditar previam ente a la  ce
lebración de ésta que se . hallan al 
corriente en el pago del R etir c a b r e 
ro, Seguro O bligatorio, Accidentes 
del T rab ajo  y Contribución industrial 
o de utilidades.

?-374-0

A Y U N TA M IE N TO  DE A LC O L EA  
D E L  RIO

Anuncio adm itiendo proposiciones

A c ó: du da  por e§te Ay u n ta mi e nt o  la 
construcción de seis  (b) v iv iendas  con 
todos sus  servicios,  según el p r oyec 
t o  redac ta do  por el Arqui tecto  don 
Antonio De l ga do  E ‘ñg ,  acog iéndose  
al R e g l a m e n t o  de V i v i end as  P r o t e g i 
das" del I n s t i t u t o • Nac iona l  de la  Vi -  
v ienda,

Se  hace  s a b e r :  Que  durante  treinta 
d ías  natura les ,  contados  a part i r  de  
aquel  en que  se publ ique es te  a n u n
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  se admi t i rán en es te  A y u n 
tamiento,  du ra nt e  las  horas  hábi ' es  

1 J e  oficina,  proposic iones  p a ra  optar  
al c oncurso-subas ta ,  de  las obra s  al 
principio,  reseñadas ,  cuyo pr es up ue st o  
de c ont r ata  asc i ende  a nueve  mil 
ochoc ientas  t re inta  y  ocho peset as  
con cua rent a  c ént imo s  (9.838,40),  de
biendo qu ed ar  t e r mi na da s  las obra s  
en un plazo de  diez meses ,  a part i r  
del día d c . s u  comienzo,  y s iendo la 
fianza provi s iona l  pa ra  pudor concur 
sar  a la s u b a s t a - d e  cuatro  mil  no\e-  
e i ent as  'diecinueve p es ó le s  con v e i n
te cént imos  (4.919,20),  que  so depo
s i tará  en la De l egac i ón  de Ha c ie nd a ,  
S u c ur s a l  de la C a j a  Ge n er a l  de  D e 
pósi tos ,  a  di sposic ión del Inst i tuto 
Nac iona l  d e  la Viv i enda ,  en metál ico 

' o en valores  del  E s t ad o .
1*11 proyecto completo  e s t a r á  de m a 

nif iesto en el c i tado A y u n ta m i e n t o  de 
Al  colea del Río v en Madr id ,  en las 
Of i c inas  del Inst i tuto  Na c iona l  de la 
V iv i end a ,  M a rq u é s  <le C u b a s ,  19, en 
los d í as  y hora s  hábi les  de oficina.

C ad a  proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula personal y 
el resguardo de haber constituido la 
fiáríza provisional,  y el otro sobre 
conteniendo las proposiciones econó
micas. '

L a  apertura de los sobres so verifi
cará al día siguiente de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos.

L o s sobres que contengan las pro
posiciones económ icas de los concur
santes rechazados se  destruirán ante 
el N otario, procediéndose a continua
ción a la apertura ante dicho Notario  
de los sobres restantes, adjudicándo
se la obra a la proposición m ás baja. 
D e existir igualdad, se decidirá m e
diante sorteo. '

Term inado el rém até, se devolverán 
a los lid iad ores los resguardos d e jo s  
depósitos y  dem ás docum entos pre
sentados, reteniéndose oportunamente 
el que se refiere a la proposición de
clarada m ás ventajosa.

E l  adjudicatario, una vez cerrado el 
rem ate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, la que deberá quedar .de

pos i tada  dentro de los quince d í as  s i 
gu ie nt es  al d e  adjudicac ión en la y a  
c i tada cuenta,  perdiendo en otro, c a 
so la f ianza provis ional  y cad u ca nd o  
la conces ión.  E n  los quince  d í as  pos 
teriores deberá o t org ar  'a c or re sp on
diente  escr i t ura  pa ra  f or mul a r se  el 
conl rato ,  incurr iendo,  en caso  de no 
hacer lo,  en la pérdida  totai  de  la 
f ianza def ini t iva  depos: lacla.

El  l i d i a d o r  a c o m pa ñ ar á  a su pro
pos ic ión .la relación de re mu ne r ac io 
nes mí n i ma s ,  en la f o rma  det er mi 
nada  en el a p ar t ad o  a) del Rea l  ( )e- 
c re t o- Ley  de 6 de marzo de 1929 
( «Ga ce l a»  del 7) .  U n a  vez one le 
sea a d j ud i ca d a  la obra,  present ará  el 
contrato  de t raba j o  que  se ordena en 
el a p a r t ado  b) del mis ino Decreto-  
L e y .

í -as  E m p r e s a s ,  C o m p a ñ í a s  o So c i e
d a des  proponentes  es tán o bl i ga da s  al 
cumpl i mi ent o  del R ea l  Decreto  de 24 
de di c i embre  de 192S ( «Gacet a»  del 
2(g y d i sposic iones  poster iores ,  pre
sentando las cert i f i cac iones  con la 
f i rma deb i damen te  legal izada.

E l  ron trato de. la obra «Atará e xe n
to del  90 por 100 do- los Derechos  
reales  y T i m b r e  corre..-p'T. diento 
( L ey  de 19 de abri l  de  1039). A s i 
m i sm o  el impue-do de p ag os  al E s 
tado en las certif icacione. ,  de o b ra  g o 
zará  d e  m  90 por 100 Je-  reducción.

E n  lo no previsto e s pe c ia lme n te  en 
es te  anuncio  y en el p l iego  de c<in
diciónos  cor respondient es  serán de 
apl icación a  es ta  s uba s t a  las  pr es 
cripciones  del art ículo 15 del R e g l a 
mento ’ de C o n t r a í a n  ai de. O b r a s ,  v 
Serv i c i os  Muni ci pa l es  de  2 de  jul io 
de 192 |.‘

Alcolea del Rí o ,  25 de m a y o  d o -  
1 9 I 4 .— El Al ca l de  ( i l eg ib ’e).

M odelo d e  proposición

Don ..., vecino de ....^ p ro vin cia  
de ..., según cédula peí mal nú-me
ro ..., ton residencia en !.., enterado 
del anuncio publicado en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  riel 
día ... y de '¡as condiciones v requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de construcción de ..., en ..., se com
prom ete a tom ar a su cargo la eje
cución de las m ism as con estricta su
jeción a los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad de ... 
(aquí la proposición que se h aga, ad
virtiéndose que será' desechada toda 
proposición en que no se exprese cla
ram ente la cantidad de pesetas y cén
tim os, escrita en letra, por la que se 
com prom ete el proponente a  la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula).

A sim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y.
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categoría  empleados en las obras por 
jornada iegal de trabajó y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes. ,

Fecha ...
(Firma)

A la vez, pero por separado y. a la 
vi.sta, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la. C a ja  General 
de Depósitos o en sus Sucursales la 
cantidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o en Herios de la -D eud a  pública al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes en concepto de garantía pa
ra tomar parte en la subasta, acom
pañando al resguardo, en último ca
so, la pójiza de adquisición de dichos 
e fe c to s ; ñero en todos los casos se 
depositará una cantidad no inferior 
al 10 por íoo, precisamente en me
tálico, para responder a la falta' de 
reintegro de los documentos presen
tados, si la hubiere.

L a  proposición se extenderá en pa
pe" sellado de .1,50 pesetas.

Los  que concurran a la subasta 
deberán acreditar ' previamente a la 
celebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del retiro obre
ro, seguro obligatorio, accidentes de 
trabajo v contribución industrial o de 
'utilidades.

Z q o Ó - O .   .

E X C M O. A Y U N T A M I E N T O  D E  
A N T E Q U E RA

Se convoca eondurso-oposjción pa
ra proveer, -con- carácter definitivo, 
lina plaza de Músico solista y Subdi
rector de la Banda Municipal, dota
da con el sueldo anual de 6.000 pese
tas.

El plazo de presentación de ins
tancias es de treinta días hábiles, con
tados a partir del 10 de mayo actual, 
inclusive. ' " .

Los  documentos que han de unirse 
a las instancias y las normas para 
resolver el concurso aparecen inser
tas en el ((Boletín .Oficial», de la pro
vincia de M álaga núm. 103, de fecha 
9 ' de los corrientes.

791-0
— ..... „ ■................................ . i.

A Y U N T A M I E N T O  D E L E B R IJ A

Anuncio admitiendo proposiciones
Acordada 'p o r  este Ayuntamiento 

la construcción de sesenta (60) vi
viendas con todos sus servicios, se
gún el.proyecto redactado por el Ar
quitecto don Antonio Delgado Roig , 
acogiéndose al Reglam ento de V i
viendas Protegidas del Instituto N a
cional de la Vivienda.

Se hace saber :  Que durante treinta 
 días naturales, contados a partir 

de aquel en que se publique este 
anuncio' en el B O I J E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , se admitirán en este 
Ayuntamiento, durante las horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras ! 
al principio reseñadas, cuyo / presu-# 
puesto de contrata asciendo a dos 
millones quinientas veintiséis mil 
cuatrocientas cuarenta y  tres pese
tas noyonta y ocho céntirhos (pese
tas 2.526.443,98), debiendo quedar 
terminadas las obras en urr plazo de 
doce meses, a pai tir del día de su 
comienzo, y siendo la fianza provi
sional para poder concurrir a la su
basta, de cuarenta y dos .mil ocho
cientas noventa y seis pesetas sesen- 
t‘a y cinco céntimos (42.896,65), que 
se depositará en la Delegación de 
Hacienda, sucursal de la C a ja  G e 
neral de Depósitos, n disposición del 
Instituto Nacional d<> la Vivienda, en 
metálico o <m valores d d  Estado.

El. proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Lebrija , y en Madrid, en b>s ofici
nas del injslitut.o Nacional de la V i 
vienda, IVbarqués dé C ubas, 19, en 
los días y horas hábiles de oficina.

C ad a  propu-nonte presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica
dos, uno conteniendo las referencias 
técnicas v económicas, cédula per
sonal y el resguardo /de haber cons
tituido Ja fianza provisional, y el otro 
sobre conteniendo las proposiciones 
económicas.

y L a  apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de plie
gos* .

Los  sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, precediéndose a continuación 
a la apertura ante dicho Notario de 
los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición m ás baja. 
De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

Term inado el remate, se devolve
rán a los Ijcitadores los resguardos 
de los depósitos y demás documen
t o s  presentados, reteniéndose opor
tunamente el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva,' la que deberá que
dar depositada dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, 
en la ya citada cuenta, perdiendo, 
en otro caso, la fianza provisional y 
caducando la concesión. E n  los quin
ce días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente .escritura .para for
mularse el contrato, incurriendo,’ en

caso de no hacerlo, en la pérdida total 
 de la fianza definitiva depositada.'
El licitador acompañaré*, a  su pro

posita' ó ln relación de remuneracio
nes mínimas, en la íorma determi
nada en el apartado á) del Real D e 
creto-Ley 'de  6 de marzo de 1929 
(((Gaceta)) del '7). Una vez que le. 
sea adjudicada la obra presentará el 
Contrato de Trabajo  que se ordena 
en el apartado b) del mismo Decre
to-Ley.

L a s  empresas, compañías o socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928 (((Gaceta» 
del 29), y  disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

El contrato-de la obra estará  exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y timbre correspondientes. 
(Ley do 19 de.abril de 1939). Asim is
mo el impuesto de pagos-'al Estado 
en las certificaciones de obra gozará 
d e  un (40 por t o o  de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
osle anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente, serán de apli-. 
eáción a esta subasta las prescrip
ciones del artículo 15 del R eg lam en
to de Contratación de Obras v Ser
vicios Municipales de 2 de julio de
19-G.

Lebri ja , 25 dp mayo de 1944.—¡El 
Alcalde, Antonio Alvarez.

Modelo de proposición.

Don ....... , vecino de .... ... provin
cia de .............. según cédula personal
número ......... con residencia en .........
enterado del anuncio publicado en el 
B O I J E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO  del día ......... y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta
de las obras de construcción dé .......
en ........ , se compromete a  tomar a
su cargo la ejecución de las místalas 
c’on estricta sujeción a los expresa-, 
dos requisitos y condiciones, por la . 

.cantidad de ...... (Aquí, la proposición
que se haga, advirtiendo que será 
desechada toda preposición en que 
no se exprese claram ente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en le-, 
tra, por la que se compromete el. 
proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
se añada • alguna cláusula).

Asimismo se compromete -a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
V categoría empleados en ’las obras, 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no §ean infe
riores a los ^tipos fijados por las dis
posiciones vigentes,.

Fecha  ......
(Firma.)j
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A la vez, pero por separado y a la 
.vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo -justificativo de 
haber consignado en la Caja Cene- 
ral. de Depósilus o en sus Sucursa
les la cantidad que se <\\presa en el 
anuncio como lianza provisional, en 

.metálico o en efectos de la Peíala 
pública al tipo asignado por las dis
posiciones vígmvtes, en concepto d°

■ garantía para tomar parle en la su
basta, acompañando al resguardo, en 
ultimo caso,, la póliza de adquisición 
de dichos efectos, pero en lodos los 
casos se depositará una cantidad no 
inferior al io por ico, precisamente 
en metálico, para responder' de la 
falta de reintegro do los documentos 
presentados, si la hubiere.

La proposición so extenderá en 
papel - sellado de 4*50 pesetas.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar previamente a la ce
lebración de esta, que- se hallan al 
corriente, en el pago del retiro obre
ro, se^um obligatorio., accidentes dpl 
trabajo y rontnbución industrial o de 
utilidades.

2-357-°-_________________________

CO LEG IO  NOTARIAL DE VA
LENCIA

Don Germán Pérez Olivares, Decano 
del Ilustre .Colegio Notarial de Va
lencia. . '
Hago saber: Que fallecido don V i

cente Vilar Catalá, Notario que fué 
de Elche y anteriormente de Candía, 
Villarreal y Den i a, se ha solicitado 
la devolución de la fianza constituida 
por el mismo, para garantir el ejer
cicio de su cargo.

Lo que so liare público conforme 
ordena e¡ artículo p; del vigente Re
glamento del . Notariado, a fin de qúo 
si alguien tuviere que deducir algu
na reclamación, la formule ante la 
Junta Directiva de este Colegio No
tarial, dentro del término de un mes, 
contado desde la inserción de este 
anuncio en el. B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO.

2 -373— 0 .________________ -___________________

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
A C CID E N TES D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 28 de octu
bre de 1943, falleció en Boca de Huér
fano el obrero Paulino González Gar
cía, de dieciséis años de edad, natu
ral' de Valverde de la Sierra (León), 
hijo de Gabino y ■ de ‘Patricia, domi
ciliado en Valverde de la Sierra, que 
•trabajaba al jcrvicio de la Empresa 
((Antracitas d é Besan de* .

En cumplimiento de lo dispuesto 
en él artículo 42^0! Reglamento de

31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir- 
sg, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la Caja- Nacional de 

'.Seguro do Accidentes del Trabajo, 
Sagasta, ó, Madrid.

Madrid, 25 de mayo do 1044.— B 1 
Diiectór, Isaac Galcerán VaUlés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
A CCID EN TES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día. 24 do mayo 

ale 1943, falleció en La Roda (Alba
cete) el obrero Manuel Picazo Cas
tillo, ile dieciocho años de edad, na
tural de La Roda, hijo de Andrés y  

de Isabel, domiciliado en La Roda.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 42 del Reglamento del 
31 de enero ^e 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemm- 
zmión correspondiente pueden diri
girse-, acompañando los: documentos 
que lo anediten, a la «Caja Nacional 
de Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta/ó, Madrid. |

Madrid, 23 de mayo de 1944.— El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
PARTI CU LA RES

BANCO DE ESPAÑA 

Cuenca
Habiendo suicido extravío el res

guardo de depósito transmisible núme- 
o 50.051, de pesetas nominales 5.600, 
>n Deuda Perpetua al 4 por 100 Intc- 
ior, expedido por esta Sucursal en 13 
le junio de 1942 a favor de doña As
censión López y i jó-pez, se anuncia al 
>úbiico por única vez para que quien 
se crea con derecho a reclamar lo 
cerifique ddntro del plazo de un mes, 
í contar desde la fecha de inserción 
leí presente anuncio en el B O L E T IN  
3F IC IA L  D E L  ESTAD O , publicán- 
lose, además, en un diario de Ma- 
irid y en otro de esta plaza, según 
leterminan los artículos 4.0 y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, 
idvirtiendo que, transcurrido dicho 
)lazo sin reclamación de tercero, se 
‘Xpedirá el correspondiente duplica- 
lo de dicho resguardo, anulando el 
>rirniiivo y quedando exento el Ban- 
:o de toda responsabilidad.

Cuenca; 26 de mayo de 1944.— El 
Secretario, A. del Pozo* t .

2.370—p, '

«AL-CAR», S. A. 

Madrid

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo J2 do sus Estatutos, el Con- 
• r̂jo <le Administración de esta So
ciedad convoca a Juma general or
dinaria do accionistas para el día 31, 
del actual, a las doce de la mañana, 
en el domicilio social. Garría de Pa
redes, <mm. 62, ron objeto <!e exami
nar v aprobar e-1 balance, las cuen
tas y la Memoria de las operaciones 
verificadas en el precedente ejercicio 
y reelección o sustitución del Conse
jero1 a quien corresponde cesar.

Madrid, 23 de mavo de 1944.— Por 
el Consejo' de Administración, J. 
Penda, Gerente.

2.3S.S-P

COMPAÑIA DE AGUAS DE 
BURGOS

En cumplimiento del acuerdo adop
tado por el Consejo de Administra
ción de esta Compañía, se convoca 
a Junta general extraordinaria de -ac
cionistas, que habrá de celebrarse en 
el domicilio de esta Compañía, plaza 
de Alonso Martínez, núm. 3, el día 
primero de junio y hora de las seis 
de la tarde.

Es el objeto de la expresada ^unta 
general extraordinaria acordar 2o que 
proceda sobre:. ‘

i.° Propuesta sobre aumento de 
capital.

‘ 2.° Venta de los saltos de agua en 
Lerma. •

A ella podrán concurrir, por sí o 
representados mediante carta manda- •• 
to especial para ello, todos los seño
res accionistas que hasta el día 31 
de mayo y hora de las dieciocho, de-k 
positen ^n Has oficinas de esta Com
pañía, sus acciones, resguardos o do
cumentos acreditativos, a juicio del 
Consejo de ser propietarios de aqué
llas. ‘ ;

En concepto de gastos de moviliza
ción de acciones se abonará una pe
seta-por cada título que ,sea presen
tado a d'ioha Junta.

Burgos, 20 de mayo de *944.*—Por 
la Compañía de Aguas de B urgos.~
El Director Gerente, Pascual Éguia- 
garay.

6/ ^ f í
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A D M I N I S T R A C I O N  

D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES  
POLITICAS

INCOACION DE E XPE
DIENTES

C o n f o r m e  a los a r t ícu los  45 y  46 de la 
L e y  de 9  d e  f ebrero  de  1939 ( B O L E -  
T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  n ú 
m e r o  14). se  hace  saber que ,  por  
a p a recer ind ic ios  d e re sp o n sa b i l id a d  
p o l í t ica ,  se h a  in c o a d o  e x p e d ie n t e  
de  r e s p o n s a b i l i d a d '  c o n t r a  las per 
s o n a s  que se in d ican  e n  las s igu ien-  
te s  r e la c io n es . I g u a l m e n t e  se h ace  
sa b e r  q u e  d e b e n  p r e s ta r  declara*  
ció?i c u a n t a s  p e r so n a s  t e n g a n  c o 
n o c i m i e n t o  de  la c o n d u c ta  polí t ica  
y  social d e  los  i n c u lp a d o s , a n te s  o 
d e s p u é s  d e  la  in ic ia c ió n  d e  M ovi- 
m i e n t o  N a c io n a l , asi c o m o  ind icar  
la  e x is te n c ia  dé b i e n e s a  aqué l las  
p e r te n e c ie n te s ,  p u d ie n d o  p res tarse  
ta le s  d e c la r a c io n e s  a n t e  el p rop io  
J u e z  q u e  i n s t r u y e  el expediente .  o 
a n t e  el  de  p r i m e r a  i n s t a n c i a  c  Mu* 
n ic ip a l d el d o m ic i l io  del  d ec laran te^  
los c u a le s  r e m i t i r á n  u a que l  tas d e - 
d u r a c i o n e s  d i r e c t a m e n t e  el m i s m o  
d ía  q u e  las re c ib a n ,  y  q u e  m  ct f a * 
l l e c im ie n t o , n i  la a u s e n c i a , n i  la 
i n c o m p a r e c e n c ia  d e t  p r e s u n t o  re s 
p o n sa b le  d e t e n d r á  la t r a m i t a c i ó n  y  
fa l lo  d el e x p e d i e n t e .

J U Z G A D O S  D E  I N S T R U C C I O N

Fregenal de la Sierra

Don Diego K odngucz-A rm ijo Gó
mez, Juez de Instrucción acciden
tal de e.-te partido.
H aga saber: Q ue en este  Juzgado 

s e  ha iniciado expediente de respon
sabilidad política . contra T im oteo 
Z arnbrano Vita, vecincf de Nodonal 
de la S ierra, señalado con el núm e
ro 50 de 1943 de este Juzgado, y Au
diencia, núm ero 2 .504. ,

D ado en Fregenal de la S ierra a 
16  de diciem bre de 1943.—El Juez 
de Instrucción, D iego Rodríguez-Ar- 
rnijo.—El Secretario , Luis G arcía. 

2 1 .763.

Hoyos

p o n  F austo  V aliente González, Abo
gado y accidental Juez de In s truc
ción de esta  villa de Hoyos (Cá- 
ceres) y su partido ,
H ago' _saber: Q ue por ■ acuerdo de 

la Superioridad se incoa en este  Juz** 
gado  esped ien te  de responsabilidad

política contra Elias F erreira  G rana
do, vecino de Santibáñez el Alto.

D a d o  e n  Hoyos a 17 d e  d i c i e m b r e  
d e  U)4 3 . — El  J u e z  d e  I n s t r u c c i ó n ,  
FaiiíLf) V aliente G onzález.—¡El S e 
cretario, Ambrosio González.

2 1 .765.

Játiva

Don Francisco de P. Blanos Santón* 
ja, Jiicz do Instrucción deL partido 
de Albnida, ion jurisdicción pro
rrogada al' de este de Já tiva , a 
(decios de Responsabilidades PuhV 
ticas.

H ago saber: Oue en este  Juzgado 
se han incoado expediente» relativos 
a los inculpados que a  continuación 
se (expresan ;

Expediente núm ero 778 , R icardo 
Jua-n Vita.

77c), Ramón A rnáu-R eal.
780, Víctor Peiró Vi la.
7 8 1 , Francisco  Rodríguez Sarrión.
782, Francisco Juan Bonet.
7S3 , R icardo C ardona M aset.
784, José M aría Juan  M orales, to 

dos vecinos de O anals ; y
860, Francisco R ichart T aléns, ve

cino de M anuel. , % .
Dado en Játiva a jS‘ de diciem bre 

de 1 0 4 3 -Te 1 Juez de Instrucción, 
Francisco P. de P lanes.—IE1 Seere- 

. tario , Francisco de Iraohcta.
2 1 ,. 766.

Jijona

Este Juzgado de Instrucción incoa, 
en v irtud  cíe providencia de la Audien-\ 
cía Provincial, expedientes cen tra  los 
inculpados que se a p re s a n  :

44-3, Vicv.rue A'lbtro B erhabéu, de 
cincuenta .y cinco años, casado, n a tu 
ral y vecino úe  OnU, h ijo  de M atías 
y de A ntonia, jornalero.

.444, podro Vidal Pérez, de tre in ta  y 
-nueve a-ños, casado, n a tu ra l de Sax y 
vecino do Castalia, campesino, hijo  de 
Agustín y d e  Eufemia.

446, Gonzalo S an juán  G uillén, de 
tre in ta  años, na tu ra l y vecino de Ibi, 
casado, helador, h ijo  de José y de Am
paro.

440, Francisco Verdú Blanes, de 
veintiséis años, casado, n a tu ra l y ve
cino de Ibi, hijo de D aniel y de M a
ría, m etalúrgico.

447, D aniel M ira C andela, de veiru 
tinueve añóg, casado, m atural á s Cas
ta lia  y vecino de Tibí, jornalero. *

443, Elias CarhoneU. ; G arrigás, de 
cuaren ta  y dos años, cagado, n a tu ra l 
y vecino de T ib i: albañil, h ijo  de R a
fael y de Agustina.

449, M aría Molla Fuster,- de vein
tiocho años, soltera, na tu ra l de Cór
doba y vecina de C astalia, h ija  t e  
Jo sé  y de M aría.

450; BmUip N avarro B eruabéu, de

veintitrés ,años , soltero, n a tu ra l y ve
cino d e , l'bi, h ijo  de G ^ m á n  y do 
M aría, chófer.

451, V ictnte Valor M yrant, de tre in . 
ta y ocho años, casado, n a tu ra l y 
vecino de Busot, h ijo  de Vicente y 
de M aría, jornalero.

452, Antonio García Sirvent. de 
cuarenta £ño3, catado, n a tu ra l‘y ve
cino de Tibí, chófer, hijo de Satur
nino y Genoveva.

453, Éduajdo Agullo Peidró. de yeln, 
tlouatru años, boitero, na tu ra l 'y  ve
cino de Tbi. hijo  de José y de Ma
ría. hojalatero-.

454, Lino Valí? G arcía fa) «Miña- 
rrá», hijo de M ariano y de Rosa, de 
tre in ta  y siete.* años de edad, n a tu ra l 
y vecino de Ibi, jornalero.

456, José Gimenp p ra ta  (a) «Moro», 
de veintisiete años, soltero, n a tu ra l 
y vecino de C astalia, oficio construc
ción mosaicos, h ijo  de José y JoSeta.

456. Francisco Carbonell Peres, de 
veinticinco 'años, soltero, jornalero, 
h ijo  de Francisco y de Em ilia, n a tu 
ral y vecino de Cas-taita. ,

457, F rancisco . G uill B em abéu, de 
tre in ta  y cuatro  años, soltero, lerna- 
lera. hijo de José y A ntonia, vecino 
de Castalia..-

453, Gonzalo G uillén G arcía , de- 
cuaren ta  -y cuatro  años, casado, n a 
tu ra l y vecino cD I-bi, 'em pleado de 
fábrica, hijo de Vicente y Dolores.

459.-Jo>é Molla Paya (a) «Borreta». 
de tre in ta  y ocho anuo, soltero, n a tu 
ral, y vecino de Cac tulla, albañil, h ijo  
de Antonio y M a m :

460, Alfredo Ros G u ija rro ; n a tu ra l 
y vecino de- J ijona , de tre in ta  y dos' 
años, turroncro, casado / hijo de §e- 
beutiáh y  'Micaela,

461. A ntonia Rico F erri (a) «Carbo
nera», d e ,  cuaren ta  y §ei$ años, n a 
tural- y vecina d i  On.il, casada, h ija  
de Simeón y do A ntonia. ^jornalera.

462, Francisco Prieto Blasco, solte
ro, de veintiséis años, h ijo  de Jo?é 
v de Dolores, n a-tur ail y vecino d e 
Busot, aílhsñil.

463. C onstantino  B ernabéu D ura, 
de -treinta años, n a tu ra l y .vecino  do. 
Castalia, h ijo  d é  C onstantino  y dé 
A ntonia, yesero.

464, Jaime Domenooh Arques, t e  
tre in ta  y siete años, n a tu ra l y yebi-. 
no de Jijona, casado, hojalatero;'- y

VidAl S&z López, dé cuaren ta  y c in 
co años, cantero, n a tu ra l de M o m a  
de G ilorra, vecino de Jijona.

46o, Vicente C andela P c a c a d o ,  
de tre in ta  y iva años, n a tu ra l y veci
no de Ibi, h ijo  de Sebastián y F ra iv  
cisca, y

José Verdú G uillén , de veintisiete' 
•años, 'so lte ra  .na tu ra l y vecino de  
Ibi, h ijo  de A gustía y d é  F rancisca, 
carp in tero . - v ’ .

466, Luis Fuentes Esteve (a) «Po
tra», t e  sesenta y nueve ¿ñ o s, casa-
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do, natural y vecino de Onil, labra
dor, hijo de José y de Ignacia.

467, José Arques Garoia, de trein
ta, y siete años,' casa/do. tur ronero, 
natural y vecino de Jijona, h ijo de 
Feliciano y de María.

468, José Pérez Bernabéu (a) «Pe- 
retes», de veintiocho años, soltero, 
natural y vecino de Tibi, agricultor, 
h ijo.de Emilio y de Adelu.

469, Jaime Ferrer Dornenech, alias 
«Bledo», de' sesenta y cuatro años, 
natural y vecino de Onil, h ijo de José

, y de 'Antonia, labrador.
5IÍ6, Enrique Qajbünell García, de 

veintiocho años, soltero, hijo de An
tonio y de Teresa,, jornalero,, vecino 
de Tibi.

507. Victoriano Pomares Portugués, 
de treinta y siete años, casado, na
tural de Tórreme ñdo, vecino de Ib i, 
hijo de Victoriano y d e ' Dtoüores, 
obrero;

David Miaríínea Gúillén., de cua
ren ta . y dos años, estado y vecindad 
ho constan, natural de La Unión, mi
nero, y

José Verdú Verdú* de cuarenta años, 
casado, natural y vecino de Idi, 1 
de Francisco y de Teresa, jornalero.

514, Pascual Payá Rico (a) «El Ca
marada», de veintiocho .años, natural 
y vecino de Castalia, soltero, hijo de 
Jqan Bautista y de Josefa, campe
sino ;

José Juan Berbegal' (a) «el, Maña- 
ca», de cuarenta’ y dos años, natu
ral y vecino de Castalia, casado, hijo 
de Vicente y de Dolores,- campe
sino, ,y •
• Francisco Leal Rico (a) «Deyanit», 

de veintisiete años, soltero, natural' y 
vecino de Castalia, hijo de Francisco 
y de Asunción, jornalero. ;

516, Carlos Rice» Moránt, dé trein
ta y dos .años, casado, natura! de Ji
jona, vecino de Ibi, - panadero, hijo 
de Carlos y de Josefa, y 

.Santiago Valéro Galvañ, de vein
tisiete años, gaitero, panadero, natu
ral y vecino de Ubi, hijo de Ramón 
y d e . Antonia.

737, Manuel Rlpoll Agulló, de trein- 
’ta años, ja sad o , h ijo de Vicente y 
de Miaría, jornalero, natural y vecino 
'de^Rusot.

738, José Santón ja  Bemabéú, de 
treinta años, casado, hijo de Vicente 
y Manuela, carpintero, natura! y ve
cino de Ibi.-

’ 739, Salvador Rico Galvanñ, de 
treinta y un años, hijo de Antonio 
y Magdalena,; casado, natural y veci
no de,Castalia, jomalérd.

740, José,Pau pau (a) «Ferrer», de 
cuarenta y cuatro años, natura! y ve
cino de Castalia, casado, herrador, hi
jo  <Je José y de Josefa.

741,And!rés BerengUér Juan, de cin
cuenta y cinco años¿ jiatural y 'C eci

no de Onil, hijo de Vicente y de Fran
cisca, operarlo, casado. •

741. Andrés Befengutr Juan, de cin
cuenta y un áños-, casado, natura! y 
vecino de Tibi. alpargatero, hijo de 
Adrián y de Josefa.

743, Juan Gil Montoya, de veinti
siete años, casado, natural de Cam
po ’ del Río y vecino de Torremanza
nas, hijo de Tomás y de María, car
tero rural.

744, Vicente ES'teve Roque (a) «Vi
nagre». de cuarenta y tres años, ca- 
.sacio, natural y vecino de Onil, jor
nalero, hijo de José y de María, y

José CoUjmer Pérez (a) «Clásico», 
de cuarenta arios, casado, natural de 
Aleo y y vecino de Onil, fundidor, hijo, 
de Camilo .y de Francisca.

745, Ismael Peidró Verdú, hijo de 
Antonio y Carmen, de cuarenta y un 
años, casado, natural y vecino de Ibi, 
escribiente.

746, Joaquín Moreno Fernández, de 
treinta’ y acho años, cásado, natural 
de Bullas, • vecino de Ibi, obrero in- i 
dustrial hijo de Juan Benito y de 
María.

747, Rafael Peidró Guillén, solte
ro, de treinta y dos año^, natural de 
Alicante, vecino de Ibi, jornalero, 
hijo de José y de Josefa.

748, Antonio Gómez Cabrejas, de 
veintiocho áños, casado, jqrnajlero, 
natural de Balsaíñ (Sigovia) y vecino 
de Ibi, hijo de Donato y Eudogia.

74-9, Alejandro > Miguel García, de 
treinta- y dos años, albañil, natura! y 
vecino de Torrem-anzanas, hijo de Vi
cente y de Fermina.

751 Rafael Belda Verdú, dé veinti
cuatro- años, natural y vecino de Ibi, 
soltero, metalúrgico, hijo de Rafael 
y de Josefa. -

762, Vicente Roque Bérenguer de 
veintisiete años de edad, soltero, .na
tural y vecino de Onil, jornalero, h ijo 
de Francisco y Aurora. f

508, Vicente Alfaz Sempere (a) «Pu- 
sero» de treinta y dos años, casado, 
natural* y vecino de .Castalia, jorna
lero, hijo d r Vicente y Concilla;

Antonio Villanueva Bornay> alias 
«Porcot», de treinta y nueve añost ca
sado, natural de Ibi y vecino de Cas
talia, carabinero, h ijo de Tomó* y de 
Antonia. *

Antonio Pérez Cerd£, de treinta y 
od io  años, casado, natural y vecino 
de Castalia, jornálelo, h ijo  de - Fer-' 
nañdo y de Rosa.

José Taimas .Rico .Guill alias «Pe- 
pui», de cuarenta áños dé edad, viu
do, natura! y vecino de Castalia, hijo 
de Tomás y de Francisca, jornalero,

María Galván Sanjuim (a) «Rabo», 
de sesenta y ‘Seis años, casada, natu* 
ral y vecina de Casitalla. sus labores, 
hija de Vicente y Crescencia. -

María Durá Mira ;(a)_ &Meloha»; de

treinta y dos años, viuda, sus labores, 
natural y veciita de Castalia, hija ele 
Vicente y de Mamuia

Antonia Beneyto Monitor (a) «Che. 
revía». de cuarenta y tres añosi ca
sada, natural y vecina de Castalia, 
sus labores, hija d« José y de An
tonia.

Remedios Lea! Cerda (a) «Pc-naesa», 
de cincuenta y nueve años, casada,

¡ natural y vecina de Castalia, sus la
bores, hija de Bautista y Remedios.

. Josefa Rico Bernabéu (a) «Beso- 
na», de cincuenta años, viuda, natu
ral y vecina de Castalia, sus labores, 
hija de José y María-.

Isabel Torrcg'iosa. Mira, de treinta 
años, casada, natural y vecina de 
Castalia-, sus labores, hija de José y 
Dolores.

Angeles Verdú Juan (a) «Balleste
ra», sús ' labores, soltera, natura! de 
Onil y vecina de Castalia, hija do 
José y Angeles.

Damián Berbegat Mira (a) «Tu
rnaría», de cuarenta y cuatro años, 
casado natura! y vecino de Castalia, 
jornalero, hiju de Vicente y Fran
cisca.

Camilo Rico Galván (a) «Tabaco», 
de treinta y .siete años, casado, natu
ral y vecino de Castalia, Jornalero, 
hijo de Antonio y de Magdalena.

Camilo Payá Cerda, de cuarenta y 
tres años, casado, natural y vecino de 
Castalia, jornalero, hijo de Jaime y  
Casimira.

Guadalupe Bernabéu perez, de cin
cuenta y dos áños, casada • natura! y  
vecina de Castalia, sus labores, hija 
de Tomás y de Maria.

Francisca Sordera Ceraá (a) «QuU 
ca Tona», de cincuenta y nueve años, 
casada, natural y vecina de Castalia, 
sus labores, hija de Francisco y Fran
cisca.

Victoria Sáez Cerda (a) «Borrina», 
de sesenta y chatro años, casada, na
tural de Pinoso y vecinia de Castalia, 
sus labores, hija de José y de Fran
cisca.

Teresa Leal Rico (a) «Mdsahera», 
de veinticinco años, soltera, natural 
de Castalia, jornalera hija de Car
men y Teresa.

Leocadia Juan Leal Cu) «Calau», 
de treinta’ y dos años, casada, natu
ral y vecina de Castalia, sus labo
res, hijá d)e Victoriano . y de Fran
cisca.

•Paula Pérez Payá, de sesenta y seis 
años, casada, sus labores, hija de Ra
món y Teresa, sin que conste su ve
cindad; y

Ramón Rico Jover, de cuarenta y 
cinco años, casado, natural y vecino 
de Castalia, jornalero, hijo de Ger
mán y de Teresa.

523, Francisco Coloma Gisbert, de 
treinta y nueve años, casado, natural
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y vecino de T orrem anzanas, h ijo  - de 
Francisco y de O tilia, barbero;

José Bravo Espi, de c u a ie n ta  y seis 
años, casado, h tu ra l y vecino' de Tu- 
rrem an zanas, h ijo  de Francisco y Francisca, herrero ;

Conrado M onserrat Pérez, de cua-, 
ren ta  y un años, casado, na tu ra l de 
Alicante y vecino de T orrem anzanas. 
cam pesino, h ijo  de Conrado y M aría;

Rom ualdo Verdú Serra, de cincuen
ta v tr is  años, soltero, n a tu ra l y ve
cino de T orrem anzanas, hijo de An
tonio y M aría, cam pesino, y

Francisco Coloma Serra. (a) «Ea_ 
rrina» ..cu  tre in ta  y siete años,.soltero, 
n a tu ra l y vecino de T orrem anzanas, h ijo de José y Pilar, cam pesino.

515, Tom ás Ccr.'á R:cu (a) «Bidi», 
de tre in ta  y nueve años, solFro. n a 
tu ral y vecino de Castalia, aibaiñi;

Ju an  Saritanella^. R 'co (o> «Gancbc- ta», de veintidós años, soitero. n a tu 
ral y vecino de C astalia, jornalero, 
hijo de Anselmo y Virginia;

José Berbegal Guill (a) «Osos», de 
vein ticuatro  años, su-tepo. na tu ra l y 
vecino de C astalia, campesino, hijo  de 
Joaquín  y F rancisca:

Pedro 8 an Ju a n  Ram ón, de ireiiu  
tu años, casado, jornalero , h ijo  de 
Pedro y de M uría.

S ub as-R ico  Fuster, de tre in ta  y 
seis años, na tu ra l y vecino de Cas- 
ralla, casado, jo rnalero , hijo de S a
lí as y de M a r ía ;

Luis P ra ts  Rico (a) «Bar-rano», 
cuyas cú constancias y vecindad 
confian , siendo tam bién probable su 
vecindad en C astalia .

750, Enrique C’.im ent Rodríguez, 
casado, jo rnalero , do cincuenta y dos 
años, sin  que conste su vecindad, 
siendo probab]c la do Aguas do Bu- 
set.

Tomá^- Lloret Pérez, h ijo  de Tom ás 
y do Elisa, casado, de cincuenta años, 
n a tu ra l de O rcheta. y vecino do Aguas 
c.r B usot y de oficio jornalero .

Jasé S a la  Soler, de cu a ren ta  y seis 
años, casado, jo rnalero  y de vecin
dad probable .Aguás de Busot.

Vicente Gornis ¡LAoret, hijo de Francisco y de Emilia, casado, de 
treinta ¡y seis años, natural y vecino 
de Aguas de Busot y de oficio,panadero.

Lorenzo Brotóns Iioréns, hijo de 
Lorenzo y de María, cas&do, de cin
cuenta y nueve . años, natural y ve
cino de Aguas de Busot.

Jijona, 29 de diciembre de 1943.— El Secretario (ilegible).
22.505 a  22.55*5

León

For c! proveído se hace- saber: En 
cum plim iento <le lo d ispuesto  c.n el 

: articulo 45 de la Ley de 9 de febre
ro de 1939, que ¡por prden de la ilus- 

; trísim a Audiencia Provincial de es- 
i ta • ciudad se han incoado expedien- 
: tes de responsabilidad política con- 
! tra . los en cartados que a continua- 
! eión se m encionan :

S atu rn ino  G arcía R odríguez, veci
no. de León.

E rnesto  Merino Alvarez, de" ídem.
Areadio U rdióles G arcía, vecino de 

Villacidayo.
José G arcía L orcnte, vecino de 

Gr uveros.'
Epifanio F orreras F orreras y

Gonzalo Forreras Alonso, de Villa- 
no lar, yE nrique S aurom á Dolado, . vecino 
dr i.rún .

Y pai a m  inserción en el B O F E - 
TIN  -O F IC IA L  D1E L  E S T A D O  y 
en el d e  la provincia, extiendo el p re
sente eruL eón  a 17 de diciem bre do 
1943.—lEl Juez de P rim era  In s ta n 
cia e Instrucción (ileg ib le).—El Se
cretario  E legible).

21.769.
Madrid

n  Juzgado de Instrucción  núm ero 
siete d j esta capital hace saber h a 
berse incoado expedienta con el n ú 
m ero 231, co n tra  Cecilio del Real 
González, de cincuenta y se:s años, 
pasudo, ex C apitán  de S anidad M ili
ta r  y con domicilio <n la calle de 
Víctor P radera, núm . 97.

M adrid, 29 de enero de 1244.—El 
Secretario, Jo.:é de M olinuevo.—El 
Ju :z  (ilegible). •

22.933

El Juzgado de in strucció n  núm ero 
siete de e s ta  cap ital hace saber h a 
berse incoado expediente con el n ú 
m ero 84 co n tra :

Enrique López Grau, de cuarenta y 
ocho años, viudo, Perito'Agrícola, quie 
tu/vo su domicilio en la calle del Pi
lar de Zaragoza, 86, hotel.

Madrid, 13 de marzo de 1944.—El Secretario, P. S t (¿tegiíbie).—El. Juez 
(ilegible).

24.508

El Juzgado de instrucción número 
siete de esta capital hace saber haberse incoado excediente con el número 29 contra:

Vicente Gutiérrez Asensío, de cua
renta y ocho años, casado. Médico y 
con domidicio en la calle d? Aücalá, 118, cuarto, d erech a,.

M adrid, 20 de m arzo de 1944.—El 
Secretario, P. S. (ilegible).—El Juez
(.ilegible).  ̂ \ '

24.747

El Juzgado de Instrucción núm ero 
| siete de esta  capital hace saber hu - | te rse  incoado .expediente con el n ú 

mero 119, con tra ;
M anuela Rojas Cárcamo, de cu aren 

ta años, sus labores "que tuvo au do
micilio en la, callo de Vargas, 9.

M adrid. 20 de abril de 1944.—El 
Secretario, José de M oliniuvo.—-El 
Juez (ilegible).

25.845

El Juzgado de in strucció n  núm ero 
cuatro  de esta capital, instruye expe
dida l? con el núm  S4 de 1942, contua: 

Ju a n  José Dornenchina Moréu, que tuvo su últim o • dom idilio en S erra
no, 4 principal, interior, s in  que cons
ten  m ás datos de filiación.

M adrid, 24 de marzo da 1944.—El 
Secretario, P. S., José G arc ía .—Él 
Juez (ilegible).

25.078

El Juzgado de Instrucción núm ero 
cuatro  de esta capital, instruye ex
pedienté con el núm ero 89 de 1942, 

j  c o n tra :’
Roberto Caslrovido Sanz, de  prof.e- 

í ró.ón Periodista, que tuvo su últim o 
dom icilio en la calle d e  S en  M arees, 
núm ero 21 .

M adrid / 22 de m arzo de 1944.—El 
Secretario, P. Sí, José G arcía .—El 
Juez (¡legible).24.941

• El Juzgado dé Instrucción  núm ero 
cuatro  de esta  capital, in struye ex
pediente con el núm ero 4, con tra : 

C asim iro O rtas  Rodríguez, casado, 
ac to r de  tea tro , vecino de M adrid, con 
dom icilio en  Miguel Moya, 6.

M adrid, 28 de ¡marzo de 1944.—EL 
Secretario , P . S ., José García.—El 
Juez (¡legible).

25.127

'En el Juzgado .de Instrucción nú
mero ocho, se ha dado principio a lá  
ihocación de los siguientes expedientes:

N úm ero 15 de 1943, contra- Avelino Miranda Menéndez. 
j Número 16 de 1943, contra Doroteo  
M orales S e rran o ; '   ..

21-77$ y 6,
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E l  J u zg a d o  de Instrucción numero 
14 anuncia la incoación de expediente 
contra Fernando Gil Montancr, de 
cincuenta y cinco años, casado, hijo 
de Nicolás y de 'Consuelo , natural de 
Castellón de la Plana.

Madrid, 18 de diciembre de 1943.— 
E l  Secretario, Manuel Cornelias.— V is 
to bueno, el Juez de Instrucción (ile

gible). .

21-777 • 
Pastrana

Don Bernardo . Sarri Rebuelta Egot,
: Juez do Instrucción de Pastrana  y

su partido.

Ha go saber :  Que en virtud de lo 
ordenado con esta fecha, se incoan 
expedientes con los números de 1943' 
que, se expresan, y contra los encar
tados que se mencionan :

218, C asim iro  Sánchez Jiménez, ve
cino de Renera.

219, Andrés Fernández Ruiz, de 
Armuña de Tajuña.

220, Isaías  Pascual Mateo, de Sa- 
yatón, y

Jo sé  Cotarelo Alvarez, de ídem.
2 2r, Gregorio Moreda Sa n ta  Cruz, 

de ídem.
222, Eusebio Abad Ochoa, de L o 

ranca de T a ju ñ a ;
Rafae l García Fernández, de, id . ;
Eustaquio  Gutiérre¿ Fernández, de 

ídem, y
Anselmo Domingo Alonso B autis 

ta, de ídem.
223, Je sú s  Doncel Nuevo, de Ten- 

di 11 a ’;
Julio Sánchez,Crespo, de ídem, y
Nicolás t íarc ía  Nuevo, de íd em ;
224, Jo sé  Martínez Villa , de Fuen- 

Aelencina;
Luciano Morón Peña, de ídem ;
Marcelo del Amo Saboya, de id., e
Ignacio del  ̂Am o: Saboya, <le ídem*-.
225, Doroteo Olivares Segovia , de 

Mondéjar, y .
Adrián Torres  Lucas ,  de ídem.
226, Ju l ián  Corral Fernández, de 

S a y a t ó n ;
' T im oteo Corral C üeva, de .ídem , y

Julián Corral. Cuevas, de ídem.
227, Ju a n  Julián  Salmerón F e r

nández, de ídem.
228, E varisto  Corral Martínez, de 

Armuña de T a juña.
229, Timoteo Nuevo Palero, de 

T e n d id a ;
Pedro López Lozano, de ídem, y
Guillermo Sánchez Fernández, de 

íd em ..
230, Modesto García Nuevo, de id . ;

• Escolástico de Luz C orra i,  de id., y
Mariano C orté?  Caballero, de id.
231 ,  Raim undo Delgado Fraile , de 

Y e b r a ;
: B las  Sánchez Corona, de íd e m ;

Francisco Torres T o rres de Y e b r a ;  
Andrés López C ám ara , de -id., y 
Claudio García López, de ídem.
232, Francisco Sánchez Lozanp, de 

ídem ; - -
León Berco Gómez, de ídem ;

• Feliciano C ám ara  Sierra, de ídem ; 
Félix  C á m a ra  Manzanares, de id., y 
Manuel López Sánche/, de ídem.
233, Pablo B urg o s  Alcaraz, de L o 

ra n ea de .Tajufia ; y
Cesáreo Calvo Espartosa, de ídem.
234, Juan  Olivares Sego.via, de 

Mondéjar,  y
.Marcial Arrozalo Armuña, de id.
235, Tiiiurcio Corral Pérez, de A r 

muña de T a juña , y
Fernando Sánchez Pérez, de ídem.
236, Juan Pablo- Jabonero Ranera, 

de Pastrana, y
• Mariano Escudero Pintor, de ídem. .

237, Ildefonso Sánchez Garrido, de 
Y ebra  ;

Benito López C ám ara ,  de íd em ; 
Pascual Cordón Gómez, de id., y 
Toribio Barranquero Moraleja, de 

ídem.
238, T o m á s  Rodríguez López, de 

Loranca de T a juña  ;
Isidro Rodríguez López, de id., y 
Victoriano Burgos  Alcaraz, de id.
239, Mariano Mayor Montero, de 

Sayatón, y
Pablo Mayor Sanz, de ídem.
240, Dom ingo Jo sé  Ruiz Doncel,- 

de Tendilla ;
Julio  Salam anca de Luz, de íd., y 
Manuel Nuevo Palero, de íd.
241 . ,  Saturnino Lopesino Bravo, de 

Mondéjar., y 
'Pío Chinchón Herranz, de ídefn.
242, Florentino Fuentes Cano, de 

Almonacid de Zorita, y
Esteban López-Rubio , de ídem.
243, Benigno^ Calvo .E spartosa , -de 

Loranca de T a ju ñ a ’;
Julián Aguilar Polo, de íd em ; 
Sebastián Martínez Onoz, de íd. ; 
D eogracias  Carralero Martínez, de 

ídem, y
Folonio Vázquez- Romero, de ídem-.
244, Julián Baños Mayor, dé Sáya-  

tón, y
Juan B años Mayor, de ídem.
245, Pablo Corona C á m ara ,  de Y e 

bra ;
Alejandro B arcoa Lozano, de íd. ;

' Basilio  J im énez Fernández, de  
ídem, y

Esteban  Fernández M ogarra , de 
ídem.

246, Jo sé  -G ard a  R u iz ;  de Albaca- 
te de Zorita ; ■

Juan  Burgueño Fernández, de íd. ; 
Pablo Martínez V.illalava, . de íd. ; 
Martín Alcocer Fuente, de; íd em ; 
Mariano 'Parra Jiménez, de ídem ; 
Dionisio M^cO Barbero, de íd e m ; 
Bienvenido Alcocer Burgos, de íd., 
Leandro Burgueño Morato, de í d , ;

Pedro García Alcocer, de Albalate 
de Zorita ;

Ensebio García -Alcocer, de íd. ; 
Justo  R a ja s  Burgueño, de íd., y 
Luciano García (Martínez, de ídem. 
Pastrunn, 17 de d-iciembio de 0)43. 

F l Juez, B . S a r r i .— El Secretario, Mi
guel Horche. .

2 1 .781

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

A U D I E N C I A S  P R O V I N C I A L E S  

Madrid

El Presidente d e  l a  Sección Cuarta  
do la Audiencia Provincial de M a 
drid.-
Hago s a b e r : Que en el e xp ed ien - . 

te sobre responsabilidades políticas 
seguido contra Sebastián Domínguez 
Robles, mayor de edad, casado, pi o- 
pietario y vecino de esta  capital,  ha 
recaído auto, con fecha quince de 
de noviembre del corriente año, 
acordando el sobreseimiento de las 
actuaciones y dejando a la libre d is
posición del inculpado todos sus bie
nes, cancelando, cuantas obligaciones 
y fianzas se hubieren constituido en 
méritos del mismo.

Y  para  su publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  a 
efectos de lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 57 de la Ley  de 
9 dé febrero de 19 39 ,-libro presen
te en Madrid a once de diciembre de. 
mil novecientos cuarenta y tres.— F ir
ma (ilegible).

21.774

JU Z G A D O S  DE IN S T R U C C IO N  

Lora del Río
Don Alberto L lam as  García, Juez de 

Instrucción de esta villa de Ix)ra 
del ‘R ío  y su partido.
H ago  s a b e r : Que en los expedien

tes que se tramitan en este Ju z g a 
do, bajo los números y contra los 
individuos que después se dirán, se 
ha dictado en ellos apto con fecha 
siete del actual, y que en la de hoy 
son firmes, decretando el sobresei
miento de dichos expedientes, que 
son los s iguientes:

•13 de 1943, contra Manuel C asado 
Valderram á, vecino de Lo ra  del R ío.

14 de 1943, contra Antonio Mén
dez Espinar,  vecino de ídem.

19 de 1943, contra Ju a n  Francisco 
Payán Carrera ,  vecino de Villanue* 
va de las Minas.

L o  que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos legales 
correspondientes.
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Lora del R ío, 17 do diciembre de 
JO-gv—-‘El J1107 do Instrucción, Alber
to 1 -1; 1 jn; 1 s (birria. — El Secretario, 
P.  H.  (ilegible).

21.770.

Don Alborto L lam as  García, Juez de 
Instrucción de Lora del Río y su 
partido.

l in g o  saber:  Que- por auto, que 
ha quedado firme,, lio sobreseído el 
expediento - número 43, y registrado 
en esto Juzgado ron el número. 42 
do -i043, contra Antón*!o Carranoo 
C arm ona, vecino que fue de 'bocina, 
del que se ignora actual paradero.

Lora del Río, . 17 de diciembre do 
■ t0-1A.- -E l  Juez de Instrucción, Albor

to L lam as (iarcía. — El Secretario, 
I \  II. ( i le íb le ) .

2 1 .771. . /

Llerena

Don .Antonio Peña de las Peñas, 
Juez Instructor de Expedientes de 
partido vle Llerena.

• Ha^q, saber :  Que por resolución 
de esta focha, lie dictado auto de 
sobreseimiento, en los expedientes 
que se expresan, habiendo recobra
do los expedientados la libre dispo
sición de sus bienes, siendo ‘ suficicn- 

. te la inserción do este edicto para 
que, sin más trámites, queden can
celados cuantos embargos y medidas 
precautorias se hubieren llevado a 
efecto : • ■

420 de 1043, Juan' Gato Carreño, 
vecino de T ras ierra .

421 de 1943, Eulogio Cordero S a n 
cho, vecino de ídem.

Llerena, 16 de diciembre de 1943- 
El Juez Instructor, Antonio Peña  de 
las Peñas .— El Secretario Judicial,  
P. H. (ilegible).

21 .772.

Pola de Lav iana

Don Obdulio Alonso Rodríguez, en 
funciones de Juez Instructor de 
Pola de L av ian a  y  su partido. •

Hago; saber :  Que' por resolución 
de esta fecha, dictada en el expedien
té ’ número 6.841, se han levantado 
los embargos' y medidas precauto
rias que pesaban sobre los bienes de 
Florentino Coto Montes, vecino de 
Lada, habiendo recobrado de los 
mismos la libre disposición de todos 
ellos.

Pola de Lav ian a , 17 de diciembre 
de 1943.— E l  Juez de Instrucción, Ob
dulio Alonso Rodríguez.— E l • Secre
tario, F rancisco- P. Rodríguez.

?I*7 7 3 *.

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

A U D I E N C I A S  P R O V I N C I A L E S

T R I B U N A L  DE R E S P O N S A B I L I 
DADES  POLITICAS .  — SALA DE 

INSTANCIA NUM ERO UNO
Edicto

Por empresente se hace saber :  Que 
en el expediente seguido contra Juan  

Minian Arrabal, mayor de edad, casa
do, militar, del Cuerpo de Inválidos, 
vecino que fuá de Madrid, hoy en ig 
norado paradero, se ha acordado' cu 
providencia de esta fecha que se pon
gan do manifiesto los autos en Secre
taría por término de tres días, para 
que el inculpado o alguno de sus 
herederos, si aquel -hubiere fallecido,' 
se instruyan y puedan formular, den
tro de las cuarenta y ocho horas si
guientes, su escrito de defensa ante 
esta Sala  constituida en la avenida 
del Generalísimo, número 64. .

Dado en Madrid,* a veintidós de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—E l  Presidente, Ricardo Al- 
varez.— El Vicesecretario (ilegible).

1.058-M.

Por el p resen te 'se  hace saber que 
en el expediente seguido contra el 
ingeniero industrial don Rafael Váz
quez Torfes ,  vecino que fu é .d e  esta 
población, hoy en ignorado paradero,* 
se ha acordado en providencia de es
ta fecha que se pongan de manifies
to los autos en la Secretaría, por tér
mino do tres días, para que el in
culpado o alguno de sus herederos, 
si aquél hubiera fallecido, se instru
yan y puedan formular, si les con
viene, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, su escrito de de- 

' fensa ante esta Sala, constituida en 
la avenida del Generalísimo, núme
ro 64.

Dado en Madrid a veinte de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
El Presidente, Ricardo Alvarez.— El 
Secretario ((legible).

1.059-M.

Por el presente se hace s a b e r : Que 
e.n el expediente seguido contra Efré-n 
Seoane González, mayor de edad, ca
sado, militar y vecino de Madrid, 
hoy en ignorado paradero, se ha acor
dado en providencia de esta fecha 
que Se pougan de manifiesto los a u 
tos en Secretaría  por término de 
tres días, para que el inculpado o 
alguno de sus herederos, si aquél hu
biere fallecido, se instruyan y pue
dan formular, dentro, ,d© las cuarenta 
y. ocho horas siguientes, su escrito 
de defensa ante esta Sala ,  constitui
da en . la- avenida del generalís im o, 
número 64.

Dado en Madrid a  veintidós de 
mayo de mil novecientos cuarenta' y 
cuatro.— El Presidente'. Ricardo- Al
varez.— El Vicesecretario ’ (ilegible).

1.060-M.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

Edicto

lEn virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el^-siñur. don 
Eduardo Ibáijcz Cantero, M agistra
do, Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de esta capital,  en autos pi o- 
niovidos por el Procurador don Pau
lino Monsalve, en nombro de doña 
Estrella María V id o rn ia  Cecilia ¡Poú- 
lain, viuda de don Julio LeroV, re
sidente en Bermerein (Norte) Soles- 
mes ' (F ra n c ia ) , sobre extravío o des- 
pose.sión de dos acciones de la Oom- 

i pama Hispan’o Americana de Electri- 
¡cridad ( C B A D E ) ,  serie D, número 
I o. 106.960, V serie’ F ,  núm. 0.333.813 , 
'propiedad del don Julio Leroy, se 
hace pública tal denuncia en. el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el de esta provincia, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 550 del 
Código de Comercio, pana que den- 
•tro del término de seis días puedan 
com parecer ; ante este Juzgado el te- 

| ncdor *0 tenedores de dichas acciones 
1 extraviadas.

Madrid, 24 de m a y o -d e  1944.—E l  
Secretario, Isidro D om ínguez.— V is
to b ueno ,. el Juez de Pr im era Ins^ 
tancia (ilegible).

2.360-A. } .  v

B A R C E L O N A
Edicto

En virtud de lo dispuesto por -el 
señor Juez de Prim era Instancia del 
Juzgad o  número- 8 de ésta ciudad, 
por providencia de .esta fecha, dicta
da en el expedientó sobre modifica
ción de nombre promovido por doña 
Nuestra Señora de Nuria Pascual 
Xufré, por él presente y de confor-' 
midad con lo que determina el ar
tículo 71 del Reglam ento para Ja e je
cución do las L e y e s .d e  Matrimonio 
y R egistro  Civil de fecha 13 de di
ciembre de 1870, se hace saber la 
existencia de dicho expediente a fin 
de que puedan presentar sh oposi
ción ante este Juzgado cuantog se 
crean .con derecho a ello dentro del 
término de tres meses*.

Barcelona, 1 1  d e # mayo de 1944.-^ 
E l  Secretario judicial, Ju a n  C, ,Vb 
lluendas.

-  It
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BAR C E LO N A

Cédula de  emplazamiento

En virtud do lo disj)iio>lo por el 
señor Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de esta capital, cp providen
cia de n  del actual, en méritos de 

'juicio declarativo <le mayor cuantía,, 
promovido por el Procurador Eowe 

• M ulleras, ,  'ostentando la rcprcsenla- 
ción de don Vicente Montal ( ’oi no- 
lies, contra don Alejandro Cam pa 
Pescetelli, de actual paradero desrn- 
nocido, sobre reclamación de pese
tas, y to<la vez no se personó en los 
autos dentro del término del empla
zamiento que se le hizo, confirién
dole traslado de la demanda, por la 
presente se le hace un secundo lla
mamiento -al don Alejandro C am pa 
Pescetelli, señalándose  el término de 
cinco días ^>ara que comparezca en 
el procedimiento, personándose én 
forma, bajo apercibimiento de decla
ra r le -en rebeldía y dar por contesta
da la demanda.

Y  para su debida publicación libro 
la presente en Barcelona a 17 de ma
yo de 1944.— El Secretario, Manuel L. 
Yillar.

2 -359-A- J .

N O Y A
Edicto

Don Julio Balboa . López, Juez de 
Primera Instancia ' 'de este partido. 
H ace  público: Que e n - e l ' Juzgado 

de su cargo se inició.expediente para 
lque se declare la ausencia de Juan  
“Manuel Gómez M ariño , ‘ que tuvo su 
último domicilio en Riveira v a so
licitud de su esposa María Vidal Dios.

Y  a los efectos del artículo 2.038 
de la L e v  Procesal se publica este 
.edicto por dos veces e intervalo de 
quince días.

Nova, 5 dé mayo de- t9M-* -El Juez 
'(Ilegible).— El Secretario (ilegible).

2.363-O.

B I L B A O

.Don Abelardo Sánchez Beimal, Ma
gistrado, Juez Primera Instan
cia número tres de los de esta villa y su partido.
H ^ o  saber: Que en este Juzgado 

‘ se ha promovido por don Enrique 
Sainz de MagaroCa, mayor de edad, 
oasádo. capitán  de la Marina Mercante y vecino de esta - ciudad, expe
diente sobre modificación .de apelli
dos a fin de que se le autorice a 
usar corno uno soio y primer apellido 
«Sáénz de Mag aróla» y como segundo 
fel de «¿e Barés».

Y para que lle-TUe a conocimiento 
general por si hubiera interesados en

o,ponerse a tal pretensión, se libra el presente en Bhbao a diecinueve d< 
mayo de mil nove-cantos cuarenta j cuatro.—El Magistrado* Juez de Pri. 
mena Instancia. Abelardo Sanche* 
B-f'rnaL—El Secretario (ilegible). ^

2.8Ó5-A. J.
¡-

S E V I L L A
Edicto

I_)t*f 1 Félix  Huerta Galopa, Mngi.stra-
do, Jn i z <le Primera Instancia nú- 

. mero cinco de esta capital.

'H ag o  saber :  Que en este Juzgadc 
so .siguen autos a instancia de don 
Benjamín Barreda Cortina, de esta 
vecindad, por el procedimiento del 
libro segundo, título once de la Lev 
do Enjuiciamiento Civil, para la ad
judicación de bienes a que están lla
madas varias personas sin designa
ción do nombre, por virtud al falle
cimiento de dona Dolores (Varna B a 
ñ ad a .  jm m brad a  también por Do
minga Doloies, natural de L d ias ,  
Santander, vecina que- fué de S e 
villa, hija de don Manuel y doña 
Manuela, viuda de don Francisco Go- 
rona y García, fallecida en esta ca
pital el doce de diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete, bajo testa
mento que tenía otorgado ante el 
Notario de la m ism a don Eduardo 
Badía , el ocho de noviem bre-de mil 
ochocientos noventa, habiéndose acor
dado expedir el presente, llamando 
a los que se crean con derecho a los 
bienes dejados por dicha finada, a 
los herederos de don Ju a n ,  doña T e 
resa y doña Antonia Barreda, Los 
carnales de aquélla, 'para, que com
parezcan a deducirlo ante esto Ju z 
gado en el término de dos- meses, 
a contar desde su publicación en el
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O
y en el de es (a provincia.

Dado en Sevilla,- á dieciseis de ma
yo de mil -novecientos cuarenta v 
<• nafro. El Juez, José  Félix  Huerta.
E ¡  S e c r e t a r i o  ( i l e g ib le ) .

7 0 0 —A. J .

TA R R A S A

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor don Jo sé  Vi ver Aymerich, Abo
gado, Juez Municipal de esta ciudad, 
en funciones y como encargado del 
despacho del Juzgado de Primera -Ins
tancia del Partido, en. providencia de 
esta fecha dictada en el juicio vo
luntario de testamentaría de doña An
gela Miró Sendra, promovido por el 
Procurador de los Tribunales don 
Juan  Riera  Barba,_ en nombre y re
presentación de don Ramón Cos Mi
ró, que tiene solicitado el beneficio 
de pobreza, contra don M a g í s C o s  Mi-

  ró y otros, por la presente se cita 
1 al don Ramón ("os Miró, dado su 
! ignorado domicilio, para que dentro 
¡ de quince días comparezca en los 
j  autos personándose en forma, bajo 

apei eihimicnto de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que en de
recho hubiere lugar.

T a rra sa ,  19 de rnavo de 1944.— El 
Secretario Judicial,, Juan Vázquez.— 
Visto bueno, el Juez de. primera Ins
tancia, J .  Viver Aymerich.

770—A. J .

V I C H
Edicto

Tor el presente so da conocimiento 
de la existencia del expediente que se 
sigue en esto Juzgado de Primera 
Instancia de Vieh sobre declaración 
de fallecimiento de don José  Vílá (o 
Vilar) LSala, hijo de Pedro y-de M a
tilde, nacido el 7 de enero de 1880 
en Manlléu, donde tuvo su último 
domicilio, c! cual marchó a Francia 
hace uños tre inta .y  cuatro años, da
tando sus últimas noticias del año 
1928,

Vich, 28 de abril de 1944.— E l  Se
cretario judicial, Arturo Freixa,

2.366— A. J .  i .a 28-5-944

JUZGADO GUBERNATIVO
 B AR C E LO N A

Edicto  

Don' Eduaifcdo Pérez del Río, Juez
Gubernativo de Barcelona.

H ago  saber :  Que' por don F ra n 
cisco de P. Selles Vilaró, con domi
cilio en esta capital, calle (Rosellón, 
número 146, piso tercero, en el ex- 
]>ediente número 1.655 solicitado 
reivindicar siete Obligaciones de 3os 
("ampios de Hierro del Norte de E s 
paña 3 por 100,- primera serie, nú
meros 17.<>(>6, *2 9 7 . 5 8 5 ,  403.484,
. í 'i o - V 'í .  3 0 4 .7 ( 7 ,  3,Ss -72S . 4° 3-650.1 Y 
por carecer el reclamante de prueba 
idónea, se expide el presente de con
formidad con la Orden del Ministe
rio de Hacienda de 1,4 de enero de 
1942, a- fin de que dentro del térmi
no dé' un mes, .a contar de la publi
cación del presente, las personas que 
se . crean con -derecho a tales títulos 
formulen su oposición, bajo Aperci
bimiento de .aue si transcurre dicho 
plazo sin verificarlo serán entregadas 
las Obligaciones, de que se trata al 
peticionario, con las formalidades de 
rigor.

Barcelona a >16 de mayo de 1944. 
El Juez Gubernativo, Eduardo Pérez 
del Río.

2.343.—A. J ,


